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DEL 

'MINISTERIO DEL( EJERCITO 
==================~~====================~================~~ 

ORDENES 
~staJo lAayordcl tjército 

ESCUELA DE ESTADO 
MAYOl? 

Dcsthl0S 

Ccm-o re,'ultd-o del concurso anun
c:,;¡do por ordm de 3,r de enero 'último 
(D. O. núm. 26) ,paracub"rir la VaCa!l
te ¿'c Fok;o-~ ¿uxi:i:r d-e A,t llcr:\! d: 
la O:.': d,~ T :.,ct-' ~a '! S :'~v;'cio u'e Es
L:do ~hy.Qr (:c;und·; e,u r.s o), s,~ dcs
Cna z di".:ho C~ntr{) ál <::o!112ndJ.llte d:: 
Artlleri3, de! Serv::io de E,tzdo :-lzycr 
;). En·r;q'c:.:; 11¿dín :-lartín, de la' Di
leerÓ;] Gelce21 d2 En,,,ílal1za :-liEtar. 

~lair;d, 5' de ma',zo de 1942. 

. VA Rf.LA 

VARIAS. ARMAS 

Concursos 

I~ara cthrir una v12za dt agregado 
m lItar ,rTov:,i-onaI en la eíl1bj adá de 
E5p-~ña en Francia, que ejerceÚ 'sus 
fw:;,?on cs cc.m-o adjunto d'ei zgrcgauo. 
rrll:lt;r" se an1.:111'C;3. ·ccn:u:so. e.1 el que 
pod':::n tcniar par'te Iüs jef-es del Cuer
re' y Serv;cio' d'e E,tado .:MayQt' y de las 
Armzs combat;entcs. 
b.~I d-es'gnado para este ca1rgo [lerd

. "ra ei sue 1,c!o y dev(-r.:~os qt:e le co
~~e,~Qd'a,n, ,~ons:dera'ndo el ce,tino como 

, c-e.p: 2nt:1Ia, y tendrá .las mismas ventajas 
t.~'jgr:ad~,~ z.1 ·'ag:-eg.adú 'miE1ar~ pero 
ó"m;¡:¡u:cos ~'n I,;,n 25 por 100 los gas
t?~ de -fprcsClltac;órF en relación 'con los 
(le aquél. . . 

Los soEcitantes diri.o-irán :nstancÍa a ;i -2U-tor;ced. aC(,Jl'D;fiada G'l' cO!l}ias 
e sns hojas d,e s':'rvicios y hechos o. en 

hU ¿eiecto. Te·ladón jurada, en la' 'que 
2cr-an COnstar los> se,,-vic:o.s 'Es'pedales 

prestados, "diomas qt:c hab:en o. conoz- Subinspector de Fuerzas Jalifianas 
C<in.y dip:ümas o titulas de que es- ,el coronel de Infanterfa'·D. Antonio 
(tn en poses'ón, las que deberán t((Jel' Yuste Segura, quedando en situ~
Clltrada en é-ste :-l:nislerio en un flazo I ción de disponible. forzoso en la pn
d·e di-z días,contéd-os, a partir de la pu- mera' región militar. 
blica.ción de, esta. or~e'n, pudiendo ha- r.'ladrid, 4 de marzo de' 1942. 
ctr la pet:-c:on t-e~egrafi~.alm'ente. . 

Mackid, 5 de marzo. de 194Z. V ARELA 

VARELA 

Destinos 

Para cubrir vacantes de plantilla 
existentes en :: E,tado Mayor del 
Ejército, se destinan por 'elección, 
conforme a lo prevenido en la or
cen de 24 de se',:tiembre último 
(D.O. núm. 217), al jefe y capita
nes que se 'relacionan : 

Coma71dante de - Ingenieros D. Al
berto Flores Triviño, de la Coman
dan:ia -de Obras y Fortificación de 
la primera región . 

. Ca~it"n de ,Cahallería D·. Arsenio 
López Sancho, del segundo Regimien
to de I:f División d~ Cahallería. 

ICápitán. de Artillería D. Juan Ra
miro CafIanza. de la Dirección Ge
neral de Ensefianza Militar. 

Madrid, 4 de marzo de 1942. 

VARELA 

--------------.... ~_ .... --------
Dirección Generar 

de Reclutamiento V Personal 

INFANTEflIA 

Disponibles 

Como consecuencia de la nueva 'or
ganizaci6n de la Alta Comisaría de 
España 'en Marruecos, ,causa baja en 
el cargo que venía desempeñando de 

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruécos; causan ba.-. 
ja en el Se-rvido de 'I'ntervenc:olX!3 
del Protectorado' el comandante de 
Infanterb D. ~,1anuel All:erniVila
juana y el capitán de dicha -Arma. 
don Cesáreo Vals Moreno, quedan
do ambos en sitUación de disponible 
forzoso en Marruecos. 

!lfadrid, 5 de marzo de 1942. 

'VARELA' 

Vacantes de mando 

Vacantes los' mandos de e1ecci6n 
qúe se indican a' conti:1ua'CÍón, !'J9 

'coroneles de Infantería de la es,cala 
act'iva que aspiren a oC'lllpados, po
dránsolicitzr1os remit;endo a este 
M:nisterio, en. el ¡plazo de diez dlas, 
lapape~eta reglamentaria, 'con arregro 
a . ,la arden de 3 de ju"iode 19:t0 
(D. O. núm. 148), a.gregando rela
ción jurad~'¿e méritos y serVICIOS 
¡>restados durante . l~ úitima campaña. 
y hasta ¡la' fech<r . 

El mando ·de la 20:1a deReduta~ 
mlento y M-ovilizzción, ,podrá ser 
s 01 i c ita d o i'ndistintamente, por ID.'! 
coroneles de las es·ca'¡z9 ac.t;va y 
comp!.em-entaria. , 

Primer Tercio de La: Legi6n. 
Zo.na de Reclutantiento y MoviHza-

ci6n núm. 16.' 
IMadrid, 6 de marzo de I94:l. 

VAltELA 



1500 7 de marzo de 1942 

Ascensos de a teniente, CO:l antigüedad de22 
de septiembre de 1936. ' 

D. Antonio Leiva de Dios, ascien
dea alférez, con antigüedad de 5 de 
diciembre de I 9 3 5, colocándOSe a 
con:ÍJuación de D. Francisco Soler 

- Por reunir las condiciones que se
fiala la orden de 12 de abril de 1940 
(D. O: núm. 8J), se confiere el em
pleo de coronel, con antigüedad de 

. ZI de julio de 1941, al teniente co
ronel de la escala activa del Arma 
de Infantería D. Miguel Esquiroz 
Piudo, con destino en el Regimiento 
núm. 23, colocándose entre D. Ju
H&n Losada Ortega y D. Manuel del 
Sol J aq~otot, quedando en la situa
ción de disponible forzoso en la sex
ta región militar. 

Madrd, S de marzo de 1942. 

VARELA 
I 

,-
Se dcc1ara apto 'Para el ascenso y 

se confiere el emp:eo de coronel, con 
antigüedad de I del mes actual, en 
vacante ,producida por el retiro <lel 
coro 1el de la ·escala activa D. Angel 
Fernández IE6pesO, al teniente coro
Ilel D.Miguel Fidalgo' Yalentín, , 
con destino en ia quinta Legión de 
Tro~as de Avíació:l, quedando en la 
~ituación de -d.:-sponible forzoso en la 
¡óptima ,región' militar. 

Esta vacante ,corresponde al !urno 
de am'ortización. ' 

Madrid, 5 de marzo de 19P· 

VARELA 

Por reunir las condiciones de ap
titud qUe previenen las dispo'5icion,es 
fOn vigor, y ,a tenor de lo dispuesto 
en el articulo quinto del decreto, de 
E::' de sep\,iembre de 1939 (D. 'O:nú
mero 1), se' declara a;to para el as
renso y :se confiere el empleo inme
diato, con antigüedad de 28 de junio 
de 1940 y' de:tos a,dm:nistrativos a: 
partir de 1:1 próxima revista de Co
m'sario, al cap:tán de la escala como 
pl.ementaria del' Arma de' Infantería 
don 'Francis:o Carrascosa Perelló, 
ron destino de juez o'e Causas de 'la 
tercera "ez,ión militar,' colocándose 
entre D. Manuel Y,eloso Pérez y don 
Miguel González Me.seguer. 

Madrid, 'S de marzo de 1942. 

VARELA 

Rein~resados en la escala comple
mentaria -del Arma de hfantería, 
porordea- ,de 21' de julio de 1 94 1 

(D. O. núm. I63), los sargenfos de 
Infantería que a' ,continu.lción se re
lacionan,as.cie,den, por' reunir la'5 
condiciones que determiaa la ordeñ 

Rodrígu~z. . 
Madrid, S de marzi> de 1942 • 

¡ 
VARU'" 

\-

Destinos 

Se designa para pre~tar scrYi~io en 
el Gobierno, Politi:o·)lilitar de los 
territo 1': os de Hni y del Saha,a', al 
comandante de' .r~lianter:a D. ,Basilio 
Sf¡wz Aránaz, <lctuaiment, en ·el, Ser
vic;o de .Intervenciones del Protecto
r,aclo. 

1l1adrid, 3 de marzo de 1942• 

VAR¡::~ 

Como resultado del concurso anun
c:ado ,par orden de 27 d: di6em!.Jre de 
1941 (D. O, núm.' :;:92) ¡para cdJrir 
una yacar.te de capitán de lnfanter:a, 
profesor de Edu':a:ión F;si:a en la 
Academia de Infantería de Zaragoza. 
>e d~s:gl',J. .para o:u,f.;!.r',a, al d,e 'gual 
em¡úo y Arma D. Pedro Cue\'as Vi
cente, del Regimiento núm. 30, actt:al
mente profesor. <011 carácter forzoso 
en comisión, en la misma .. 

Madrid, 4 de marz'O de I9,P· 

VARELA 

:DeSierto d segu'ndo concur>o anun
ciado ,por orden de 1,1 de o:1ubre úl c 

timo (D. ,O. núm. 2J.I) ,para cubrir, 
vacantes de profesorado en la Acade
mia de Infantería de Zaragoza y" en 
armon:a ron lo dispuesto en el arf'cu
lo cuarto de la orden de 3 cle julio de 
194.0 (D, O. núm. 148) y apartado pri
mero de la de 18 de sepúmbre del, 
mismo aiío (D. O. núm. 212), se de
signa para oc u'jJar, con carácter for
zoso m com'sóll, la d= ,capitán de Infan
té'ria profesnr : del segundo gmpo anun
ciada, al de ~gual em)'eo y Arma don 
Manuel Garc'a Hernánuez. ('on desti
no ('n el Grupo de Reguiares núm, 5; 
no debiendo incorporarse a dicha A<a
dcmia hasta que lo haya efectuado al 
citado Gru:po de Regulares, e.l que sea 
nombrado para rele"arlc. 
"ladrid, 4 de r.1arzo de 1942 • 

Antigüedad 

de 12 de abril de 19~0 (D. O. núme.' Por serIe de aplicac:ón lo dispu~sto 
ro 83). ,al empleo que Se señala: en la ley d, 12 de julio de '1940 y 07 do(: n 

D. Francisco Cruz García, ascien- de 9 de agosto del mismo aiio QD . .o. nú-

- D. O. núm. SS 

meroS 158 Y - li9), al teniente (capitán 
provisional) de la escala activa del Al'lll¡ 
de Infantería D. P'ablo Garc:a OSCO! 

se 'le asigna en el empleo efectivo' d; 
alférez la antigüedad de sde hlio 
de 1934 y en el d, te-i1iente, la de S 
de julio de 1933. colocándose a COn • 

tinuac:ón de D. Paulino CarabelJa San· 
cho. 

Madrid, S de' marzo de 1942· 

VAREU 

Bajas 

Por haber sido condenado a ptna 
que lIe\'a <"onsigo la accesoria de Sto 

paradón del servicio, causa baja en el 
Ejtrcito el - afércz provis:onal de In· 
fanter:a D. Benjamín Pérez Gamarra, 
pasando a la situación militar, que le 
wrres,panda COll 'a:reglo ,a la v:gente Ley 
de Rec\utant:ento. 

·:Madrid, S de marzo de 11942• 

VARELA 

Visto el fallo del Tribunal dé Ho. 
nor constitu:uo el u'a 7 de enero del 
;dio a~tu.al, en la vIoza de Santa' Cruz 
de la Palma, para juzgar la' conducta 
del alférez prodsional de' Inianteria 
D. Alin:do ,Armario GO!lzález, y ob· 
servados los trámites, legales, cau,a 
baj,a en el Ejército cc'mo tal ofidal, 
pasando a la situac:ón militar que le 
corresponda COll arreglo a la vigente 
Ley d, Rec1utam:ento. 
- Madrid, 4 de marzo de 194z. 

VARELA, 

CABALLERIA 

Ascensos 

Por Teun'r las' condidol1es, que se
¡¡ala la ordw d, I1 de abril de 1940 

DIARIO OFICIAL núm. 83),' se detlara 
"pto para el ascenso y Se confie.re' el 
tm1Úo de ten:cnte coronel, con anti· 
güedad de 3 de ah:il de ,1941. al, ca" 
mandante de la escala acti\'a dd Arnll 
,de Cabdlcría D. Cristina 'Esr:n<J5a Goo', 
zál,z, con destino en el Regí mientO 
mixto de Cc.'balleria núm;-- II; co!ocán' 
dose ,((Jtre don En r i q u e Sánchez 
Ocziia y dd C a m ,p o v don Eduar' 
do lrisa:ri Iris2rri. que::!a"do en situ~' 
cióa de ¿:,;ponib!e .íorzo50 en la 1lfl' 
mera; 'región militar.' -

·Madr:d, 4 de marzo de 1942. 

, . , V.uu:Ü 



~. v. Ol ...... }) 

Por ce!1(ur las lCond:icion-es 'que deter
.'ána. la orden de '12 de abri-1 de 1940 

(DIAIilO ÜFICIAL núm. 83), se de:la.ral1 

.<l<ptOi [);¡ra el a'SCC1150y s-e ¡¿s <:onhere 
c(:l em;¡,eo ':urmediato S Ul¡>e'rior, con la' 
.ant'gueda:d qu.e a cada u'no ~e le seÍla
¿a, a,!os,aJÍüe:es dd Arma de ~aba
ll.,r;" que a co-ntinua,ción se relaclona:1, 
colocáüdos-e en d pues-to que a, cada 
,.no s-e ie asigna y conLuoondo. en sus 
-'ictu;¡les destinos. ' 

.Don Jua'l1 l-'edra Boch, dei Reg:.núG-
10 mixto de Üllballe'ria, núm. 14, con 
4!,r..t:gú, dad de 20 de, 111a',zO de 1<)3<:!, ,co
!od,ndose a continuación de D. ELseo 
'P¡Ílón' Hernández.' .' ' 

,Den Juan del Pino Zamora, del Re
gimiento mixto d'e Caballería núm. 12, 
con wt;giiedad o'e l' o·e ahd de 19~0, 

'<olocáudo,e a .cOl;t:nuaciól1 de J). Dd
f:n GOl:zá.kz Serrar.'O. 

,:Uaci.ri~, 4 de nurzo de 194z• 

VARF.'LA 

Destinos 
Como 1'e,u:tado 'd,el CO!1l:urso .ánun

<~ado por o'den d: i ,de elKIfO úl.timo 
(D. O. núm. 6), JXlra cubr:-r. U:1'a ,aan
;te oe com:tt1da,ute -de Cahalle:ía pro
fesor :dd sé'6'undo G.ruro ül la Acade
m:a dd Arma, en ValladoEd, s':' ¿,es:g
na :va'fU oW;Hrla al ':@:l1í.d"üte de ~'
balleria D. V:'~t.QIr:ano He:ná.nd~z H¡
-gt.:l~ra, 01 situa,c.ibn de d:,s.pon:b.e for
.zo~o€n ·la soépr roa, Tegión mTta:',' y 
.:actua!m:nte {(1 comis:ón en .la m:smu. 

}.1o.drid, 4 de marzo. d~ 1'9412. 

VARE:L.\ 

Des.:~.rto el segundo con:u:'so anulll
oc'ado ¡J}or oni:len de 2'5 de octubre úl
t'mo dD: O. l1úm_ 241) i¡;,a':a,' cubrir, 
una va'c<.n.te de coma,nd<'l1te de Ca,ba
lIería. ',profesor dd g'r¡¡ipo .t:.rcero,. exis· 
ltnte en la E~,cue!a de A'\l!icadóu de 
Ca,ball~r;a y de Equitación' del Ej é:cito, 
y en ",rmonia ccn lo d':~puesto en el 
.¿¡'rtíct:!o Olla'rto de la o'rden de 3 Q: jll
'¡;O de 1940 (J) O. núm. '148), se d:s
tina, con caráctér forzó~o, al comandan-

, te D. Ra.fae1 Pom~ Alonso:"Pe-squera de 
<Fs'ponib'e forzo.s'O m la f':imera Tcg'ón 
m:litar, el cual dectua,rá ,~u illcorpora
é:6n a la CÍotaoa Escu:la en el 'Plazo de 
d'ez ,días; contados a I>f.:tir oela fecha 

"<le h ,pubrca,ció;r de esta orden. 
lIadrid, .3 de marzó d~ 1042 • 

VARELA 

Como resultado del concurso anun
·ciado por orden de 18 de diclembre 
de. 1941 (D, O. núm. 284) para cu
bnr una vacante de jefe de negocia

,do en el Patronato' de Huérfan'os de 
Militar, hedesil!nado 1)ara la mis

'Ola al comandante de Caballería, de 

7 dé marzo de 1941 

la escala ,complementaria, D. (Ma
nuel ,Murillo Loyola, con destil10 de 
Juez de Causas de la 'primera regi6n 
militar. . 

Madrid, 4 de marzo, de. 1942. 

,VA~ 

Disponibles 

A propuesta del Alto Com'isario de 
España en Marruecos, causa baja ,en 
el Servicio de Intervenciones del 
Protectorado el capitán provisional 
de ,Caballería D. Manuel Lozano L6-
pez, quedandq en situación de dispo
nible forzoso en Marruecos. 

,Madrid, 5 de marzo de I94J 

VARELA 

/ 

ARTILLERIA 

Ascens~s 
... 

Com¡probado que ·el comandante de 
Airtilleria D. Lui" ,L<.'ViÍl¡¡¡ Berangef¡ 
'on destino de se:retario de Materia,l 
de Guerra del Si,ndicato del Metal, 
rei,ngresado en laescalacomplemen
taria por 'o·rden de 25 de s~'ptiembre 
de 1940 (D. O. núm. 217), ha jU'3tifi
cado cumplir condiciones paFa obte· 
ner ascenso, a. tenor .de ,lo dispuesto 
en la orden .de 12 ·de abril :de 1940 
(D., O. nú~. ,83), se le asciende al 
em.pl,eo de tep.iente coronel de ;'a ,es
oala comlplemental'ia, con la antigüe
dad de 22 ,de· febrero de 1939, que
dantio confi,rmado ,en su actual des
tino y 'c~locándose entre D. A.lfon~o 
Muñoz ,Cobos y D. ,Mariano Sanc.ho 
Brased. ' 

Madrid,' 5 de marzo de 1942. 

8g1 . 

n.Luis Ib4ñe;!; de Opacua, CO!l' fa 
misma, entre D. Tomás Rodríguell 
Artiles y D. Cándido Guerra. Mau
treo 

D. Félix Cantero Gon-záler:, con la 
misma, entr.e D. Agus·tín Soto García 
y D. Andrés García Rodríguez. 

D. Pedro' Sárr-chez García. con· la 
misma,entre D. Feliciano GJ Palo
m.o y D. Manu'el Nagore GÓl11'ez. ' 

D. Antonio Segovia Galiot, con ¡a 
misma, entre D Angel Qui:Jtela Fer· 
nándoz y D. Cánct.do Ricote Lice-
ras. . 

. Madrid, 28 de 'febrero. de ¡9.P. 

VARF.'LA -
De conJormidad con 10, dioSpuesto 

en. la ley de 14 de marzo de 1934 
(C. L. n 11m" 136) y por reuni·r las 
cOlldiciones exigidase,n Ca orden de 
12 de .abril ocle 1940 (D. O. núm. 83), 
se ~soCIende a.J empleo inmediato su
pe'flor, con antigüedad .de 18 de agos
to de, 1939, al alférez del Arma de 
ArtiIler~a D. Ricardo Ov'iedo García 
con destino en el ReO'imiento de A,r: 
t.illeda núm. 28,colocáondose' entre 
don Ho'nori-o MartÍlez Marfn y' don 
Manuel. Meléndez OJiva continuan
do en su actual destino' 

/11a.ddd, 4 de m,arzo 'de ,1942. 

VARELA 

, . 
,Rei'1l'tegr<.do a la e's'cala activa por orde~ 

de 29.de .¡;u,m de 1942 (D. C. núm, 3). 
y ha,bl :-ndo traus'currido más de t:i.l año 
'~e~pu~s del indu:to de la pena que le 
~ Ue Ilr{l'u,esta,5'e asdmde .. .1 el11lple? 
!lJmed:ato, C-GIl] :J.nügüedad' de 20 de 
ma,rzo d: 193'7, al sar"ento del Arma 
de A.rtilleria D. M<'.ou~l Fe:to Garcia 
~o}o:ándos,e {otre D., Jacinto Belloú1¿' 
Lopez· y D. Abela'rdo Pas'cool Pich: t 
qu:dando en situadón oe dis'lJO!1i~le for~ 
7ooso en la tenera Tegión mJ:tar. 

Madrid, 28 dé febrero de 1942. 

VARELA 

r 
. Destinos 

De conformidad con lo disp'uesto 
en la .ley de 14 de marzC) de 1934 
CC. L. núm. 136) y por 1'eunir las .' '-
cO:J.diciones exigidas en la orden' de IComo TesuI.tado d-e!ccnc!Zfso an.unciado 

'12 de abri,l de '1940 (D. O. núm. 83), [lOr ord-e,n"de 213; de diá:mbr~de 1941 
se asciende al empleo inmdiato 5:.1- (D. O. núm, 2~) 'Pa,ra lCulbr:r una va-
per,:or, .con la antigüedad que (!' cada (ail1·!e <le ccomandante o ca!}itán de Arti
uno se le seÍlala,' a los alféreces del llería 'P~O(.eSor 'o-e1 qu'.nto Grupo' A. 
Arma de Artiller:a qt:'e a cont:nua- (Topografía y Ti.ro),en la Academia 
ClOn se re!.adonan,--:'·co:ocándose en ¿el A~ma, se des'-,gr:a 'Para ocuparla al 
los lurrares que se indican, .ccntinuan- (om~l:d2nte ,el': Aailler:a D. Frm:is
e'o {n "sus 'actuales dest:tlOs: co S:char' Clav·e·:, con oesti''1Q en el 
, D. E:-nesto Pé,ez' He~.náiz, con lal Regimienton-úm'. 73, el que ef~ctua
de 20 de ma'rzo .¡J'e 1938, e,ntre don rá.su incorporación :: dic!la Ara de
Juan J "sé P.rieto Gómez y D. Ber- m:a {:(1, el y!azo de d:ez dla5,....-co·~ta
n2,hé, Or·dax Ordax. dos a partlr d~ la fecha de puhltc;¡-

:ó :Manuel Martín Hernández, cOllción de ·1,a IPresente orden. 
la d~ 18 de 'a.gosto de 1939, entr-e don ,:Madrid, 4 ,de ·marzo de 1942 . 

Antonio 1Iira Ülrmona. y p. José 
Sa:ttÍ>steban Góroez. VARY.LA. 



7 de marzo de 1942 D. O. núm. 55 

Desie·~to el cO:1Cursoanun.ciado par se- 1.400 [)esetas. al mismo, a partir . del !. '1.200 pesetas al mismo, á partir 
Et:n·;;c \·cz-'"se.:;ún ord'cn circuh: de Ir de ; r _ ~e ju1.o de 1940, llar . llevar cat0>ce del I de diciembre de 1940, por lIe-
octuor-e- t::tll110 (D. O. numo 231), - anos de em;¡lco. ,var doce años ,de of;,cial. 
para cuor;rvacan:es ,¿'c prof:"Sora-io' 1.300 pesetas al maestro de Fábrica 1~1.30opeset:ls al maestro de. Taller 
en la, AC~ld,el11ia, )'li;ita,r, ,de Transi::f-I Principal D, Jt;Ii,~ Iglesias Can:r:Ja, ele!, de primera D, Juan j\lartín Sánchez, 
m2.UOll c\, :\ruILrn, y en :;rmcma ¡ Taller de PreclslOn y Centro l~lectro- de la Maestranza de Artilleria de es
ccn lo di-:JL:':'sto en el artículo cuar,to! !éc~1ico de Artillería, a partir dc~ 1 ~'~ 'ta P;aza, a partir del. I de ju:io de 
de h or':;:n de .1 ele julio el'e J()40, JulIo de 1939, Jlor llevar trece anos de: 194), Ipor llevar trece p.r.os de oficial. 
(D,. o.; nÚ:ll" 143) Y,a,:J2rtauo promero I emlJlc~, ,; o '"' • I _ 1.3~0 pesetas al m,"-estro de Taller 
de ,a G, 'r3 el'? sc:pt;:,mbr2 (b~ :'''100:0 I..~C~ Fesetas ~I [lllSmO, a partJr del: de pnmera D., Anton:o Hldalgo Cruz, ' 
afiG (D. O, núm, 212)" se ¿,esignan 1 _ ~~e J4UllO de 1940, por Ile\"ar catorce; de !a _l\1aestránza y Parque de Arti
p~lra C'~:':I?ar1ascon, car:l.cter forze,s,o all~' de empleo, , " ¡ller:a de Barct:!lona, a partJr del I _de 
en ,CO:111SJOll, 21 cC'mand:!:ltc d,~ .Artl- ;Jo::> pesetas al maestro de Fabr:ca de' abnl de 1939, por llevar ,tre~e anos 
lkr:a ,D, }u::n 0.:1100. B:aj:.:m':a con primera, asimilado a c<L;.:itán, D. Fausto de ofi-cial. ,. 
¿<?sot'no en el R'egi,l.1':~;¡':o núm', 41, Piqueras Echevarría, de 1a' Fábri:a Ka- 1:400 pesetas al mismo, a partir del 
p!10L'5oCr dd scgund!;:¡ Gn:lpo·y G:,pi~ ci.onal de Toledo, a Jla1-tir del 1 de ju- 1de abril de 194T, ¡por llevar catorce 

.t~,1J:3 dd ."1.1'1113. D, Ja,:me '~brÚltz f 1110 de 1940, [lar' llevar cinco afios de años de oficial. 
Aguil:or, ¿'d Paque y ~fae"s-tranza ce e:rpleo, 1.SCO pesetas al mismo, a partir del 
A,;-tJlería de )'le:illa: Y, D, P;:b~o He_I.30J fesetas, a~ maestro d,e Fáhica I ~de abril ~e. 19ÍI, ¡por 'llevar quince 
na:z Yuste, 'COl] {¡¿stmo, ('1.'1 el IRe- . ~e ,segu~d31' aSlmllarlD: ,a tellJen~e, don anos de, oÍlClal. 
g~11l:i('nto' el,e Artilbría Aa\: f,:;,ér'ea nú- J:O~'; \Junos Alzu,~ta. u'ei !a.J,kr (¡'e Pre- 1.300 ¡pesetas al maestro de Ti:tll'er 
mero 71; profes.c'r,es d,el quinto Gr:.l¡po C,lSIOI! y Cent:o EJe.ctrote~l1J::o de Ar- de prim.era D_ Elías Vall'.;¡á de! 
A (TC';Jografía, y Tiro), . hllma, a partJr de~ 1 de JU\¡~ de 19309, Campo, de la Maestranza y Parqt:e 

E: C8.I;>;ltán ,D,J ail11'~ ,),lartín'ez Agui- por llevar trece anos ~e ofi:lal. ,de Artillería de Barce;ona á partir 
:ar nJ de,cü;ará 'EI:.I. inccrflp:'raoción a I .400 .1P~se,tas . al mIsmo, a partlr d'el 1 de abril de 1939, por llevar 
L~ citada AcaQ.émia h:sta qUe no la del I -d~ JulIo de, 1,940 , rpo,r llevar ca- trece años de oficial. 
h r dI' torce anos de of'Clal aya e,ecb:.la o a cltado Parqu'e v '. t 'l' , F'b' 1.4co pesetas al m:smo, a ,partir 
~I- d A '11' I - 1.300 ¡pese as a m,aestro ae a n- d - d b '1 d 'o .\ ae"tra-11'za ,e rtJ ena e qu'~ sea c de <eg nd D B '~d F • el I e a n ' e 1940, ¡por llevar ca-
l' l' r '~ a ,u a . erna, ° ernan- - d f" 1 . non~ID. [a'Q'O Ipara 'r':' 'cva,r'¡e; -eiectuanC1O- dp A ' L d 1 T 11' d P , torce anoS eo lCla. ' 

1 .. 1 • ',~ •• _L_.L. ,1' d~ d' .z, z-ca,raLe, ,e a er ,e reCl- 1 ' d 
,~ ,e, U v > ; bL~LI,e" ~,n c

d 
,PI,azo

f 
ha" 'dez sión y Centro .EI,ectrotécnico ~de Ar- 1.500 pesetas a mIsmo, á part;,r ' el 

d,2S C(Xltaki>O'S a rpa'rtl,r e, a ec e f1l ' t" d 1 d 'l' d 1 de abri,l de 1941, ¡por llevar quince 
PUh':c2ción de esta ord-en. 1 N_a, a ¡par Ir ,e 1_' e ]U 10, ,e años de oficial. ' 

1Iadrid 4 de marzo d 19'2. 1939, por llevar, trec~ anos de o~:Clal. 
, e ~ 1.400 pesetas al mIsmo, a partIr del 

Ide julio de 1940, ¡por llevar cator
ce ap,os Ide ofic;.al. VARELA 

1. 100 pesetas al maestro de Fábri
ca de segunda ,D. Frutos Quirós A:
zue~a, ,de la Fáhrica de Armas de 

Como resultado ¿el concurso anun- Oviedo, a ¡partir. dei- 1 'de septiembre 
ciad~ por ord,en de 3, de enr? últi- de 1940, ¡por llevar once años' de ofi
mo \D, O, numo S) para cuonr una cial. 
va::an~e de suhalte[no ,de Artille,ría, 500 pesetas al maestro de Fáhrica 
c:;stentp ,en la 1 Escue.a de '\pllca-J,de tercera, asimilado ,a teniente, dol). 
con 'Y_ TITO de, Arma (S~cc!On de Andrés ,Fernández Fernández, de la 
C:lmp?na), se .destlna al ten:ente do~ D:rección General de Industria y Ma
T?:n'ls/ Nava~ro ;<\.1 on,s o , del Reg,l-te[ial ,de este MinisteriO, a partir del 
mI~n~o de Ary,lle_f1a ,num, 71, el que 1 de abril de 1940 por Jleva,r cinco 
se Incorporara a la ctada Escuela en años de oficial " - , 
e,l iPlaz~ de diez días, conta,clos,~ par- soopesetas;l ,mae~tro de Fábrica 
tIr de ,a fecha de la pubhcaclOn de de tercera D, Juan Fernández Sári-
esta or~en. chez, de la Fábrica ,de Pqlvoras y 

Madnd, 4 de marzo de 1942 • Explosivos de Granaca, a partir de1 
I de octubre de 1940, ¡por llevar cin

V,..REL.~ 

Premios de efectividad 

Se conceden los premies de efectivi
dad (fUe se expresan al personal del 
Materhl de Ai-tiller'a (a extinguir') 'que 
figura en la siguiente rclac:ón, por ha
liarse, comprendido en la real OT'!en cir
cular de 24 de' junio de 1928 (e L. nú
mero 253), debiendo ,percibirlos a .,ar
tir de las fechas que se sefialan: 

1.30:> pesetas al maestro de Fábrica 
Principal, asimilado a ca,p:tán, D, Fran
cisco Quirós Flores, del Taller de Pre
cisión y Centro Electrotécnico de Ar
tillería, a partir del 1 de 'julio de 1939, 
{lor ·llevar' trece años de empleo. 

co 'años de empleo. 
1'.403 pesetas al maestro de Taller 

Púncipal, asimilado a, capitán, don 
José Mendoza Martínez, de la Fábri
ca de Armas de Oviedo, a part:r de! 
Ide mayo -de 1941, por llevar cator
ce años de empleo. 

500 pesetas al maestro cde TaTler 
de ¡primera, a'similado a teniente, don 
J osé Castellano Pe:ayo, de la Maes
tranza' y Parque d'e tArti-liería 'de Cetr
ta, a, [lar~r ,del 1 de noviembre de 
1936, por llevaL .cinco años de ofi
cial. ' 

1,600 ¡pesetas al mismo, a partir -del 
1 de diciembre de 1938, por llevar 

'diez años -de, ofidal. 
1.'100 pesetas .al mismo, a partir 

del 1 de ,diciembre ,de 1939, por lle
var on.ce años de oficial. 

500 ¡pesetas al maestro de Taller 
de primera D. Manuel Fernández 
Puerto, de la Comisión Reg:onal de 
Movilización Industr;alde ;a tc~cera 
re'gión, a ¡:'artir de'l l' ,de C(tu' re de 
1936,POT lleva:r cinco, años' de ofi
cial. 

1.0"0 pesetas al mismo, a part:r del 
1 de noviemb[c-de 1938, ·por llevar 
diez años de oFcial. 

I.ICO pesetas a,! m:smo, a partir 
del 1 de noviembre de J93[), por lle
var once af.os'de oficial. 

L20Cl ¡pesetas al m:~mo, a partir, 
del I de nov:embrede 19-10, por lle
var ,doce ,años de oficial. 

seo pesetas al maestro de T;¡ ller 
de primera D. Tom~s Muín E;;ea, 
de la Com:,sién,deMovi!inc!lGn In-, 
dustrial de ,la segunda -rep,'ión mili
tar, a ¡part:r del I ,de avosto de' 1936, 
por llevar ',cinco años ,de oficial. 

LOOO pesetas al mismo, a partir 
del 1 de, octubre de, 1938, ¡por llevar 
diez años de ofic:á.l. 
. 1,100 pesetas ,'al m:sm.o, a ¡partir 

del 1 de octubre ,de 1939, ¡por llevar 
once años de oficial. , 

L200 pe-:etas ál mismo, a nartir ¿el 
I -de octubre, de 1940, por llevar .do-
ce años' de -ofic:ial. ' . 

1.30::> ¡pesetas: al maestro de Taller 
de primera D. Luciáno A:varez Suá
rez, a partir del 1 de -d;,ciembre de 
1937, por llevar trec'e años de oficial. 

I:400 ¡pesetas-al m:smo, a ¡partir del 
Ide diciembre de 1938, por ,llevar 
catorce años' de oficial. 

1..500 pesetas al mismo, a ;partir 
del I de,diciem.bre de 193'1, por lle
va'r c¡.uince <lños de oficial. 



D. O. núm. 55 _ 

'1:600 pesetas al mismo, á partir 
del 1 de diciembre de 1940, por He
yar dieciséis afío'3 de oficial hasta su 
ascenso ,a Principal, 

1.700 pesétas al maestro de Taller 
de segunda D. Esteban Moreno Fer-

7 de marzo de '194:l 

1.000' ¡pEsetas al mismo, a partir 
del Ide mayo de 1940, ¡por llevar 
diez años de oficial. ' 

1.100 pesetas al mismo, a ,partir 
del I de mayo de 1941, por llevar 
once años de oficial. 

1.100 pesetas ál mismo, a partir del 
I ,de octubre de 1939, ¡por lleVAr ¿nce 
años de oficial. 

r.200 ¡pesetas al mismo, a part;.i 
del I ,de octubre de 1940, por lIev:U 
doce años de oficial. 

-nández, dei Parque y Maestranza de 
Artillería de Ceuta, a partir del 1 de 500 pesetas al maestro de Taller I .000 pesetas al auxiliar de Ofíci-
mayo ,de 194

1
, ¡por llevar diecisi,ete de segunda D. Antpnio ,Portillo Mar- nas Principal D. Facundo Alonso 

años de oficial. ' tínez, ,de la Maestranza de Artillería Martínez, del Parque de Artillería de 
1.6(}0 ¡pesetas al maestro de Taller de, esta Plaza;, a partir del 1 de oc- Burgos, a partir del 1 ae dici.embre 

, de segunda de la Fábrica Nacional tubre de 1936, por llevar cinco años de 1938, por llevar diez años de ofi-

d P
' , de oficial. cial., 

e a,encla, D'. Luis Cebrián Arre- ' 
..J d' . . d d ,1.COO pesetas al mismo, a ¡partir ','t'.IOO pesetas a' 1 ml'smo, a', part¡'r 
lUon o, a partlr I elle junio de d d 
1941, por llevar dieciséis años de el 1 ' e noviembre'de, 1938, por lle- del 1 <de diciembre de 1939, por lle

var diez años de oficial. oficial. - var once años de oficial, hasta su ' 
1.600 pesetas al maestro de Taller l. IDO pesetas al' mismo, a partir' ascenso a Mayor.' ' , , 

de, segunda D. J o s é Sánchez' del del 1 de noviembre de 1939, por lle- 500 pesetas al a'uxi.1iárPrincipal de 

S d 1 P ~. var once años de oficial. Ofl'cl'nas' D. Bernardo Gar'c¡'a Herre-a,to, e arque y lVIaestranzá de 
A t '11 ' d 1\1 1'11 1.200 pesetas al mismo, a 'pa:rtir ro, ,del Parque ,de Artl'ller¡'¡t' de 'Va-r 1 ena ,e e 1 a, a partir del 1 
de ma:zo de 1941, por llevar dieciséis del 1 de noviembre de 1910 , por Ue- lladolid, a ¡partir :del 1 de' agosto de 
años de oficial. var ,doce años de oEcial. '1936, por llevar cinco a'ños de ofi-

1.600 pesetas ál' maestro ~ Taller 500 ¡pesetas al maestro de -Taller cial. ' 
de' segunda D. Rafael Alguacil de segunda D. José Muñoz Ródrí- 1.000 pesetas al mismo, a ¡PJ.Ttil 
Arriaga, de la Fábri,ca Nacional de guez, de la Maestranza y Parque de del 1 de septiembre ,dé 1938, por lle
Palencia, a partir del I ,de junio 'de Artillería de Sevilla, a partir del I val di,ez años de oficial. 
19.P, por llevar' d,ieciséis años de' ofi- de agosto de 1936, [p0,r llevar cinco 1.100 p'esetas al mismo, á partir 
cía!. años de oficiaL del 1 de septrembore de 1939, por lle-

1.50 0 ¡pesetas al maestro de Taller 1.000 pesetas al mismo, a partirvar 'Once años de oficia,l. 
.de segunda D. ,Pedro Sánchez Cas- de! 1 de septiembre de 1938, ¡por lle- 1.200 pese(as al mismo; ª partir. 
taí'ío, de la Fábrica .de Pólvoras de var diez años de oficiaL del 1 de septiembre de 1940, ¡por lle-
Murcia, a partir del I de enero de 1.100 pesetas a:I mismo, a partir var doce años de oficial. ' 
1941 , por, llevar quince años de oE- del- 1 de septiembre de 1939, por lle- 500 pesetas al auxili.ar principal de 
cial.' var 'Once años de oficial. Oficinas D.' Félix Gil Bárreda, de 

1.300 pesetas al maestro de Taller 1.200 ¡pesetas al mismo, a partir del la Fábrica de Artillería de Vallado-
de segunda l1-cAntonio Abe! Serrat "1 de septiembre de 1940, por llevar hd,' a partir del 1 ,de agosto de 1936, 
de ¡la Maestrimza y Parque de Arti~ doce años de oficial. por llevar cinco años ,de ofici,al. " 
I1eríade Barce:ona, a partir del 1 de '1.000 pesetas al maestro de Taller 1.000 pesetas al mismo, a, partir 
abril de 1939, ¡por llevar trece años de segunda D.' Francisco Fernández del 1 de septiembre de 1938, ¡por lle-
de oficial. " Pacheco, de la Comisión ,de Movili~ var diez años de oficial.-

1.400 pesetas al mismo, a partir zación Industrial de la ¡primera re- l. roo 'pesetas 'al mismo, ,a partir 
del 1 de abril de 1940, por llevitr ca- gión militar,' a. pilrtír del 1 de abril del 1 ,de septiembre de 1939, por Ue-
torce años de oficial.' de 1940, por llevar ,diez años cle ,ofi~ var once años de ofi.cial. ' 

'
1.500 pesetas al mismo, a ¡partir dal '1 . dI' .' J' 1.200 [leseta~ a mIsmo;' a partir 

e, 1 de abril de 1941, ¡por llevar 1.100 pesetas al mismo, a
ll 

partIr de I '<\e'! 1 de septiembre ,de 1940, por lle-
qumce aríos de oficial. _ 1 de abril de 1941, por evar once var doce años de -oficial.' _ 

1.300 pesetas al maestro de 'T-aller -al-lOS de of'cl'al . ' , . 500 pesetas al auxiliar ¡pr,inci.pal de 
de se,!:Yunda 'D. Jua' n Go'mez Garc¡'a ,- setas a' 1 m'aestr de Taller -, , 50Q pe o, Oficinas D. Martín Concepción Mar-
'¿ispoiJ.ib:e forzoso _en la, 'prl'mera, re- d rrund D' Ju' an CepedA Rodrí . e se,., a. ' ,¡ <L - tín, a ¡partir ,del 1, de, mavo de 1940, 
gión m:l!tar, a par'!' r del 1 de fe- u - de 1 j\'faestranza de Se' villa' a > , g ez, ,a' " , por llevar veinticinco años de servi-
brero ,de '9.0, ¡por llevar' t,rece' an·os pa'tl'r del I de sept'embre de 1938 

, .., .' ",'. l cios con abonos. 
<le oficiaL, 'por llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas al maestro de Taller 500 ¡pesetas al maestro de Taller 500 pesetas al auxiliar á~ Ofic'na5 
de 'segunda, D. F,ranc;sco Espejo de segundaD. Manuel Hernández de primera, asimilado a teniente, don 
Aparicio,de' la Fábrica Nacional de lbarra, de la Fábrica de Pólvoras y Eloy Pa:omino Serrano, a ¡partir del 
Toledo, a ¡partir deÍ 1 ,de octubre de Explosiyos de Granada, a partir del 1 ,de junio de 1937, por lIevar- veint'~ 
1936, por llevar cinco años de ofi- 1 de octubre dé 1940, 'por llevar cinco cinco años de servicios con abonos, ' 
nal.'· años de oficial. rectificación a la orden de 27 de ju-

1,000 pesetas al mismo, a partir dél 500 pesetas al maestro de Taner nio de ~941 (D. O. núm. 144). 
1 ~de octubre de 1938, ¡por llevar diez de segunda D. Julián Femández Pe- 500 pesetas al auxiliar 'de 01;,~ina! 
anos de oficial. draza, a pa,rtir del 1 de diciembre de ¡primera D. Sebastián' Badillo 

1,100 pesetas al mismo, a partir del de L937, ¡por llevar cinco años' de Sanz, 'de laCa¡pitanía General de la 
r ~de octup,e ,de 1939, ¡por llevar ónce oficia'!. o:ctava región militar, a partir. del 
anos de 'oficial. ' 500 ¡pesetas al auxi'liar ,de,Or;,cinas I de ,noviembre de 1938, por llevar 
,:f 1,20'0 pesetas al mismo', a partir Principal,' asimilado ,a teniente, don ve',nticinco años de servicios con abo
"elIde octubre ,de 1940, [lar 11 e- Rafael Montoliu °Barrabés, de la nos, rectifícación a.la orden de 27 
var ,doce afias de oficial. ' Maestranza y P1:trque de Artillería de de junio ,de 1941' (D. O. núm. 144)' 

500 pe~etas al maestro de -Talle~ S'evilla, a-par'tir ,del 1 de septiembre 500 pesetas' al auxiliar de Oficina!! 
de, segunda' D. José Rodríguez Se- de,I936, ¡por llevar c;,nco años de de primera. D. Miguel Lucena Már
gul?-, de la M~e3tranza y Parque de oficial. ' quez, de la pirotecnia Militar de Se
Artllleria c.e Sevilla a partir del 1 ,1.000 pesetas al mismo, a partir villa, a partir del '1 de- agosto de 
c~ o"'tlJ¡~:-e 'd'e II9315,' for llEY;¡¡r dnco del 1 de octubre de 1938, por llevar 1936, por llevar dnco años de oficial. 
.no; de oficial." ,', diez años de oficial. 1.000 ¡pesetas al mismo, a pa.rtir 



del 1 de mayo de' 1940, por llev~r 
diez años de oficial. 

500 ,pesetas al aux;,liar de. Oficinas 
de ¡primera D. Tomás Barbero Abe
lla de la Fábrica Nacional de Ar
ro;! de L:¡; Coruña, a partir del' 1 de 
octubre de 1938, por llevar veinticin-
80 años de servicios con abonos.' 

Madrid, 26 de febrero de 19·12. 

VARELA 

Reintegro a .la escala 

En yi:·tu:! de ·10 d"5rU"'sta Il':)~ S. E. el 
Gener2lis;'mo. .:-e51.:·,lta h :'lform:c:ón. 
qu.::- como pro:den:e .d, te:r'tor:o E
berado le 'ha sido :nst.:-uíd:. y {,xt'ng~i
<la la cond.:'r:a que le ft;é :G)~U2Eta, se 
re:ote:.rra a la escz.1a ·a:tiva del Arm1 
de Artillería, con su 2.:tu"l em):~o d~ 
b::gac\a qe dicha Arma, a D. Ped:-o 1ía
cías LaTa. co'.ccándcs·e e:1!re D. Pedro 
1,2".<: Salv2dc<~ y D. Áu-c:io Valoro 
Ga·án. quedando en s:t:.:.:,:ión ·de d"s,po
r.ib'e forzo'so en la pr:,f¡:~ra región mi
litar. 

'Cuando le corre,(Y)nda 2-Sce'mlO, con 
a~reg!o a las oo,rm·:lS vig-nte3 ~re colo
c~rá ,lIÓ puestosd:t:'ás dd qu~ por su 
al1t:giiedad le 11l.lbiera corres'pondído, 

,1lad:d. 2 de m'3!rzo de 19-+2, 

INGENIEROS 

Destinos 

P.ara cubrir vacantes de provi-sión 
normal a~unciadas ror orden de 6 de 
febrero de 1942 (D, O, núm, 3~), pa
sa a. servir 10'sI ,destinos QUe ~e ind:
can, con arreglo á la orden de 3 'de 
julio de¡Q40 (D, O, núm, 148), el 
perronal .d e 1 Arma de Ingenieros 
que ~ ccntmuadón se relaciona, de-
biendo 105 que 6e encuentren en las 

7 de marzo de 19,41 

Tmientedl! cCJltnlplemento IDI. AI;va~o 
de Corral Cándela, del Gru1Jo mix
to ·de IngenieroS. núm. 4, al R~gi
miento de Transm.isio:les de Ejérc,'
to (voluntario). 

Alférez D. Jaim·e' -L'emaur Bu >5-

r¡uets, del Regimiento mixto de ln
g-enieros del. IX Cuerp.o de Ejército, 
al 'C'rupo mixto de Ingeniero·s> núme
ro 1 para Transmisiones (volu:¡ta-
rio). , , 

Madrid, 5 de marzo de '1942. 

Como resu':tado de1 ·concurso anun
ciado -¡:or ardE,!} de 23 de'enero 121-
tim:> (D, O. núm, 19), ¡pa·ra cubrir 
una vacante de comandante de Inge
,nieros .... exi·3tenteen .1a Comandancia 
de Fortificaciones v o.bras de la oc
tava re;:;·ión milita.r, 'Se 4,esigna para 
ocupar la misma a.l ,de 'dicho emp:eo 
v Arma D. José Benito Pardo y Par
do, del Regimiento mixto de Inge
nieros núm. 8. 

Madrid, 4·,de marzo de f942. 

INTENDENCIA 

Destinos 

Como c.onsecuen.cÍa del anuncio 
de vacantes de libre. erección, publi
cauo 'en la orden circ:úlar de 9 ue fe
kero de 1942 (D. O. núm, 3Sl. pa.sa 
desti1ado a la }efaturade Tra~p(}r
tes y Hospitales Militares ue Meli-
1Ia, ·el ·coma·nd,ante de Intend'encia 
do" Rafael ~v~ora Gutiérrez, actual
mente en el Grupo de Tropas de In
tendenoia . :¡ÚIn. 9. 

. Madrid, 5 de 'maria de· 1942. 

Ascensos 
guarnicione.s ·de Baleares, Can'arias y 
territorios de Africa, continuar eO las 
mismas unidades hasta la iocorpo
:raci6n de ,los que hao de 6ustituir-
11'.5.' , En virtud de 10 dis\p'l.lesto. por Su 

Temente (:oTonel D. FranCISco J 0-1 EXic:etlen'Cia, el Ge'neralísimo de los 
lIa Domínguez, de disponible forzoso Ejér·citos Naci~oales, resuelta l? cáu
-en la ~eO"unda regiónmiUtar al Re-, sa q·ue, ·como IPro.cedent-e de territo
gimi·elto" mixto de Ingenjer~5 del I do liberado, le fué Vns.truída y extin
VII Cuerpo de Ejército (forzoso),gui-cLa la ,condeoa que ·;'e fué impuesta, 

Otro, D. Arturo Díaz' Rodríguez, se reintegra e.Il 1a ,escal.aactiva y !'e 
qe <l.i!!'pcnible forzoso en la ,s,egunda as·cien·de a,l empleo inmediato supe
'fegi6n m.i·litar, al Rerrimi·ento mixto rior,con (l':1.tigüedad d.e 20 de marzo 
de Ingenieros del VI Cuer;o de Ejér- de 1937, al sargento de Intendencia 
cito fforzoso\... . don Angel Antón Ares de Pargá,' el 

,Capitán D . .Manuel Rom.ero L6pez, ouall se' colocará en la· escala, de ;'1l 

de a.gregado al Grupo mixt:) de 1n- n'uevo empleo entre D. Rafael Pah
gen iero6 :¡úm. 3, al mismo, para'Za- dos Unceta y D. José Calvo Cabr~
(lador.~s (voluntario); -' ! do, queda,ndo en sitooción de -dispo-

D. O. IlÚm. 55 

nible forz{)~o en la tercera regió::i mi
Ihat. 

Madrid, ~ demail.Zo .. deI9~ 

VAREL.\ 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

:Desierto el con'curso anundado por 
segun·da vez, segúlt orden circular :l~ 
3Ó de noviembre último (D, O. 'nú
mero 2is),·-rara 'cu,b:-ir una \':'cinte de 
c;:'p,;tán médico en la Academia :\fi
r·ta., de Transforma-ción de Artille
rÍa, y e:1 a'rmo,nía con 10 d:spuesto· 
en e:1 a-rtículo lé'uarto d~ 1:1 orden de 
3 de julio de. 19~O (D, O. núm. 143) 
y a(JarUulo prime.rode .;.a d·e 18 de 
septiembre .del mi,mo aíio (D. O, nú
mero 212); se des:;ina ,p2ra cc~:,;>a.rla, 
con carácter forzcso ,en comisión, al 
capitán 'méd:co D.' E'nr:que Dallest"r 
Ramón,co,n destino' en la ~fa, stran
za de ArtillerÍ3c de Va:encia, el cual 
efectuará su 'rn,corporación a la misma 
en el ,p'azo de diez días.cc:1tados a 
p:J,·rtir de la {':ceha d:e [l1.úEca..cióll -de est .. 
orden, . . 

Madrid, 4 d~ marzo de 19~21 

VARELA 

. Ascensos 

Declarado a.pto :para el a~cen~o en 
orden de 28 de septiembre de 1941 
(D, O. núm, 221), se ~,romueve al 
eInI]}leoj'nmediato, con :a antigüedad 
de 23 de febrero próximo pasado, en 
vacante producida por el reti·ro de.! 
cat:itán D. Vicente BellanatoGutié
rrez al téniente de Sanidad .Militar: 
don' Miguel González Herrera, co,u 
destino en l'i HO"lPital Militar de Te
tuán. quedando d:.s¡¡:<luible forz<lSO en 
Marrl1ecos. 

.Madrid, S de marzo de 194:1. 

FARMACIA MILITAR 

Disponibl~s 

PaSa a la s:·tuádón d: dis,pOn1ble for
Z<l'SO en la sexta Ifegión, e.1 'S<tlIlúl~pec
tor íarmacé,utico de s".egt:rlda D, Fran-
é:sco Chavarría López; destinado en co
m'lSi<:Ín (n el Laboratorio y Parqut ún' 
tra'¡ G, Farmac1;¡¡ Militar. 

Ma-dríd. ':; de .marzo de 1942. 

vA"ñu' 
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Destinos ' 

Como resultado del roocurso anun
ciado ~orordm de 2 de febrero' últi
mo (D. O. núm. 28), ¡pasa destinado 
el Laboratorio y Parque Central· de 
Farmac.:a ~n¡tar, .e1 farmacéutico ma
yor' D. 'Jes,ús Carmo·na Solís, actual
m~n'te en situc:ón de dis'!lC'Clible íorzo
'o en la primera región m¡;itar. 

Madrid, 5 de marzo de 19-12: 

VARF:-.\ 

OFICINAS MILITARES 

Destinos 

P¿'ra' cubri'r la-s vaéa :1tesde provisión 
C'.crmal del Cu~rro de Oficinas .~[ilita
res, al1t:ociaJas Jlor orden, de 4 de fe
br,ro de 1').+2 (D. O. núll!' 2'), pasa:. 
:lo 'servir 'les ¿esl':no5 que se indican, 
cona,rr{Cg:o a .la ordC'1l de 3 de julio 
de 19-10 (D. O. núrn,qS), el jeíe dé 
dicho Cue·rpo y aux¡I:ares adrn:,nis'tra
tivos d:l CUNpO .~¡;x:l'ar Subaiterno 
del Ejército, en \'anntes de oficial se
gt:ndo, que a co·nt:.nuac:ó:l se .re:ac;o
nano 

DESTINADOS fORZOSOS 

• Jefes· 

Archivero tcr~ero D. Ign~cio Übra
é:aRuh:o, de di'.{)onib:e forzoso tn la 
pr:rnera región militar, a la Jeíatt:ra de 
las Fue:zas Militares de :Marruecos. 

DESTINADOS VOLUNTARIOS· 

, Auxiliares admillisl~atjvos 

ID. Pablo Gallo Sagredo, de la Zona 
de Rcclutarni:llto y ~Iovilización nú
me~o 4'), a la Capitanía General de Cá
nanas 

ID, . Sever:no Gómez Seco. del Es
tado. Mayor del Cuerpo de Ej ército de 
CastIlla, a la División 71 

n. José P:drosa Conejo'"de/la Caja 
de Rec::uta: núm. 16, a la Caja de Re-
cima nÚ·m. 18. ' 

D. Pedro Rodríguez Lom:bera. de la 
J-:fatu;a de log, Servk·'os de InteC1den
Cl~ del .C;u:rpode Ejército Marroquí. 
ti. . a: CaJa de Reclt;ta núm, 56, 

D, Manuel Rodes Castdló. de agre
~.~o ~I Cu;¡rtel General', del Cuerpo de 

Jerclto dd Ma':strazO'o a la Caja de 
Rttluta núm. 36. " , . 
~D .. Bernardo Fernández Huerg:r, de 
, CaJa de Recluta núm. 48, a la mis-

1l1a, de plantilla. 
Madri.d, S de _marzo de 1942. 

VARELA' 

7 de marzo de 1942 

VARIAS ARMAS 

Destinos \ 

Con arreglo al 3'rtfculo '12 de la 
orden de 3 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 148), pasan a servir los desti
~os que se indican los oficiales de 
la escala co,mplementaria de las dioS
tintas Armas re:acionad05 a continua
ción: 

Capitán - ue Artillería D. Ricardo 
BfJnafé Tur, del batallón disciplina
rio de Soldados Trabajadores núme
ro 35, a secretario de causas en la 
cuarta región militar. ¡ (Forzoso.) 

Capitán de Infanter:a D. GaspaI 
Llopis García, de secretario de cau
sas en' la tercera región militar, al 
batalJiínde Soldados Trabajadores 
número 35. (Voluntario.) 

Madrid, 5 de marzo de '1942. 

__ • e 

ij';.. ., G O 
U~li'cmonenEir~1 

de fortificaciones y Ohras 

Acuartelamiento 

Examinada-la modificación del Plan 
de Acuartelamiento de la segunda re
gión miJitar, .cursada por el Capitán 
General de aquella región- rn 7 de 
agosto pas3do, he resuelto apro,barla 
con las variaciones que ,por separado 
y. en orden .comunicada se remiten, 
arrojando dicho Plan la cifra global 
de Q2.3IS.000 pesetas. En su conse
cuencia, qu~da anulada. la, orden de, 
fecha 23 de abril de J940 (D, O. nú
mero (4) por la que se aprobaba el 
Plan de Acuartelam:ento ,,provisional 
y definit;,vo de las Tropas y Servicios 
de la segunda región militar. 

1bdrid, 5 de marzo de' 1942. 

VARELA 

--------------..... ~---------~----
Direcciór:l . General 

de la Guardia (¡v¡1 

Ascensos 

Se declara apto Ipara el ascenso y 
se concede el bmpleci de coronel, con 
la· anti~üedad de 28 de febrero últi
mo, al" teniente coronel de l:l Guar-

dia Civil D. Eloy Espiau :Almozara, 
de la 109 Comandancia rural. 

Madrid, 3 de marzo de 194:Z. 

VARELA 

" 
¡Cumplidas las condiciones que de

termina la orden de 12 de abril di 
'940 (D. O. núm. 83), se declara 
apto para el ascenso"-'y se conceda" 
el empleo inmediato superior, con I~ 
antigüedad, de 20 de diciembre de 
1938, al úlférez de la Guardia Civil

i con destino en el Parque r-Ióvil de 
expres:Jdo Cuerpo, -D. Máximo Ca· 
ñada Hernández, colocándose en 1:1 
esca1:t a continuación de D. PedrO 

. Cast:J:io Gutiérrez v continuando des
ti~¡ldo en el' citadó Parque. 

Madrid, 3 de marzo fte1942. 

Come,jo S!Jpremo 

de Justicia JAilitar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
, , 

Por la Presidencia de este Consej'9 
Supremo, con esta fecha, se dice ·a· rn 
Dirección General de la Deuda y 
Clase,:; Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra)', en' virtud de 
las facultades que le confieren las 
leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, 

anexo) y decreto de 12 de julio d'a 
1940 (D. O. núm. 165), ha declaracfO 
con derecho a pensión a loscom' 
prendid:lsen la unida Irelación, que 
empieza con don Antonio MartíneJ 
Hernández y termina con doña Va
leI}tina -Ruiz Navarro, cuyos haberes 
pas-;vos se lessa,ti'sfarán en la fornQ, _ 
qUe se expresa ell' dicha reladófi, 
mi~nt,ras conserven la aptitud legal 
para el percibo.» , 

Lo que ,de orden del t'xct'!entí5i~' 
señor General, Pr~idente manifiesto 
a V. E. para !uconocimiento y d .. 
más efectos. 

Dios guarde a V. E. muchosilño3. 
Madrid, 21 de febrero de 194:Z.

El General ,seoretario, luan HITTeTII. 

Excmo. Sr .... 
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NmmRES VE LOS INTERESA!)O~' 
,.Parentes~o ' 

Con los 
causantes 

Arma, Cuerpo o 'Uni. 
dad a que pertenecían 

tos causantes 

RELACION~ 
---... 

CLASES Y NmIDRES DE LOS CAUSA~TES '. 

P. Atlltonio Martbez Hernández ... 
Doña ,Ca:rmen Moya ~ore(1o ....•..•..... Padres " .•.•• Inf. ,Granada fj 

\ ...... , ..... ".~ 
i 

Alférez D. Antonio 1lartínElz Moya 

D. Rafael Ramis Ecay •.•...•••••••••••• 
Doña Pilar Urzainqui Cardesa ...... IMm _ .: ....... Inf. Gerona ,18 ... Sargento D. Rafael Ramis Urzainqui ......... ~ 

D. Arturo Prieto Sanjuán ............ - ¡ 
Doña Luisa Cué Frade .... ; ... ~ ........ Idem ......... Inf. Milál} i32 ...... Sargento D. Ramón Prieto Cué ................ . 

D. Nicolás Garda Lamprea ....... ".. l 
Voiía Guadalupe Calderón D_omínguC1. Id~m ......... Bn. 1L S;cilia S, .. Cabo Miguel García Calderón ................... . 

D. Vicente G~rcía Caudivita ......... . . . I 
"Doiía Carmen Pérez Labar.ta ......... Idem ......... Inf. Ga.!icia '19 ,.:. Cabo Ju.an García ~é'rez ........ : ................. .. 

D. Manuel Castillo Diaz ........... " .. . 
Doña Ros a,1j a 11ártín Padrón ........ ; Iuem Inf. Tencrife 38 ... Cabo Manuel Castillo Martín 

O. Buena\"entura J ové Sístere ..... .. 
Doiía lfaría Mora Gatán ............... Te!em ......... Trans. 1farxue~os .. Cabo José Jo\"é Mora ........................... ;.:,: 

D. 'Manuel Cotón Méndez ............. .. 
Doíla Ramo:1a Botana Mariiíp, ...... l<1em Inf. Flandes 5 Soldado Sevcrino ,Cotón Botana ................ ,. 

D. Enrique Díaz Carmona' ........... . 
Doiía Isabel Gallardo Jiméncz ......... , Idem 1 aL Granada .6 Soldado José D (az Gallardo ~ ...................... '" ... "" 

~' 

D. Juan Peiíalba López. .................. I . 
¡l)oila .Elvira Lanciano García ...... ,. luem : ........ R~g. Infant. '17 ... Soldado .José Peñalba Lanciano .......... : ... ,,,,¡ 

D. Manuel Catalán Pabón ....... :..... . 
Voiía María Josefa Hidalgo Guisad~ Idem ......... Tnf. Aragón 17 .:. Soldado Juan Catalán Hidalgo ............... : ... ,,: 

D. Mariano Langa Gilaberte ......... . 
tJoña Juliana Pérez Martíncz ......... Iclem 

I~em ........... ~ ....... Sl9ldadoMariano Langa Péréz ................... ". 
i 

D. Santos González Terrero ........ . 
Doiía Emeteria de la Loma lIanzar.o' Tdem 

TnL Gar.cia. 10 ... Soldado' Ccr\":j,Sio González de la Loma ;~ ... "I 
Inf. Zara'goza 30 ... Cabo Cipriano González de la' Loma ........ J-

D. Angel Tbáiíez' Ruiz .. : ...... : ....... . 
Doúa .Damiana. ¡1fartínez Estivilez ... Idem pn. 1I. Flandes 5 ... Soldado Fidel lbáñez Mártinez ............... .. 

V. José Ramó:1 Gue1venzu Irriaz' ' ... 
. Doña lIaría Goiíi Osear ....... : .... : .. luem ... : ..... Tnf. América 23 Soldado Víctor .Guelven'zu Cañí ............... , 

D. José Ram6n Canto Pa'rdiño ...... Id ' 
Doña Fran.cis'ca López Vízoso ....... em , ......... I.á.e>m ............ ~ .... : ... Soldado Elías Canto L6pez ................ ,. ~ ... " 

O. Andrés ,Gardl Gestal ............. , .. . 
V,ofia ]esusa Ríos. Cabaiías ............ .rucn{' lnf. Zamora) _29 ... Soldado Jesús Garda Ríos ........................ ' 

D. R,egino Franco l ... {artín ......... : ... lclem 
DoÍla. Brigida' Mesonero Peralta .... . Iclem Soldado' José Franco Mes'onero ....... '" ~ ........ ,. 

D. José yázquez Santiso ............... l' -Voña Carmen Varela Ramos .. :...... aem ........ : ldel1l ... '. ..... " ..... ; •.••. Soldado José Vázquez Varela .................... . 

D. Abdón ,Palados Palacios ......... 
Doiía E~logía Palacios, Martínez '" ldcm .. : ...... Reg. Infant.30 ... Soldado Faustino Pálacios -Palacios ........... . 

D. José Lente Silva 
Doña Josefa Abeledo L·¿~~~· ... :::.:::::: Idem : ........ lnf. Montaña 30 Solda,¿o José Lence Abcledo .... ~ .................... , 
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SE CITA 

Pensi6n anual 
_ que se le. 

concede 

Pesetas 

4·000,00 

3·500,00 

3·500,00 

795,50 

795,50 

795,50 

795,50 

693.50 

693.50 

693.50 

693.50 

693,5'0 

693,50 
795.50 

693.50 

693,50 

693.50 

693,50 

693.50 

693,50 

693,50 

693,50 

RESIDENCIA DE Lo5 INTERESADOS Go¿ierno :Mili." 
FECHA (I'rl,gacÍón.de 

Hacienda de la 
o reglamentos en que debe empezar provitlci;:t rn I ======;============ lar o Autoridad Leyes 

qUe debe dar 
conocimiento a 
los interesados 

el abono de h pensión que se les cona, , 
q!1e 5e 1<:. aplica signa el pago o! 

Pueb'o Provincia nía :Me, Año 
(2) 

1 -

abril 

-

-

(r) 

1939 Huelva ........ Huelva ........................• Huelva : ..... ) 

",,1 Z"'gou ..... 11"""",,, ...... .......... ..... Z"'g", ... .j' 
'936:0Vl~dO •...... ll"" ........................... O,I,do ..... \:. 

"3'¡"'d,j" ....•.. rO''"'1 d, l' ;S'"" ". ",d,jo, ...... ) . 

1935(~Uesca, ;~""f'rarte ............... , ............ Huescal : ..... \3 

119361 Teñerife ...... I\Cadelari<li .................... '" Tenerife ...... , 

119371Lériua ........ .I,1fay als ' ........................ Lérida ...... ..\15 
"I~. ' 1I 

19!28 \La Coruña .... Encfeslta ................... : ...... La' coruña .... 1 ' , 1\ • 

E:atuto ¡de Cla: 24 enerO' 1939ls'Cvilla ... ~ .... J11:'\rarch,;n,a ............... , ... , ... 1 Sevilla ........ . 
ses Pasivas dcl\ I - I ,-- ~,,-----~ - 3' 
Estado de 22 de I 
o",",; d' ., ,'6.', ,g""o "036 ¡"",,'on, "'IB ""'OO' ...................... """Ion, ' .. , 

30 51"\Ptfembl'.iC 1938 <':evilla I Arahal ... )' ................ ' ...... Sev:lIa ........ . 
[ '. ··· .. ··~·II_ . 

19371' zaragoza' ..... :¡EPlb , ..................... , ....... Z<lragoza .... . 

1937 'L • i1,;0 o " 1 '1 t r -,.-- I 19'38 eon .......... ~,' ,-,.g ue ~. on e ...... , ...... .c..-<:on ...... : .. ;' ( 

"3sl "'''va ........ j\2 "" ,de C~",",go ...... Ab" ......... ¡' 
19371~aYarra : ...... I¡IElzaburu ...... \ ....... , ........ Navarra ; .... ,,( 

-- - I -. _ \ 
1938 Lugo .......... //Valle d~ OrO' ..... , ........... Leon .......... . 

1 • 

1937 La Coruiía "'¡rrdenes ................ : ..... "1 La Coruña ... 

.Í939 Salam;nca .Jvillaverde ',de la Guareña Salamanca ., 

• -L • L 'c -' Ilc' 1 - ,.J' e" b .' - I e 
Zl ~hem.ure 119371' a oruna "'r e as ute ' am re .......... La oruña." 

8 ""'" "939 Sod, ··· .•.. ···IT'"ifi~ , ... ,.,.................. Sod, ......... . 

,.' _. ,''''''tUgO ••••••••• ~R'''''ml ...............•......... L'g." ...... . 

14 
, enero' 

23 ¡diciembre 

14- octubre 

24 abril 

23 m<Drzo 

5 :diciqnbre 

, 

21 octubre 

Z·I 

. 
:,. 6 l1ov:~mbre 

3 j u1iÜ' '" 
18 novie.in bre 

25 abril 

13 , junio 

20 ju~,io 

2.2 febrero 
, 

S malr¡;o 

3 

o 
o-
:e 
:¡ ., 
<"> o· 
" r-
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NOlIBRES DE LOS INTERESADOS' 
Pa~teseo Arma, CUeTPO o Unjo 

con los dad a que pertenecían CLASES Y NOl!BRES DE LOS CAUSANTES 
causantts 105 causantes 

D. Franci5co MartÍnez Garera ••..... 
Uoña Francisca: Chico Cast~o .....•... Pa'dres .•..... Tuf. Burs-os 3.1 ... Soldado Claudió Martlnez Chico ..•.•.......••.•••••. 

D Rosendo del Camilo Barrio ..... . 
Doña Agueda Nistll Castrillo ......... Tdem ......... Tnf. Montaña' 31 .. , Soldado, Angel del ¡Campo Nistal 

D. Manue: Lópe~ Fernández 
Doña Eivira GO:Jzález Gonzáiez •..... Te)em ......... Tnf. Montaña 3'2\ •• Soldado Mánuel López González ...............•••.• 

D Justo Navarro PéI¡:cer ............. • 
[) oiía Cesárea J osda Calvo Ascusio Tclcm ......... Flechas, Negras : ... Soldado Prudencia Navarro Calvo 

D ~Ia,nl1e1 Dana Vargas .............. .. 
Doña Ana Rabanal Gallada ......... Tdem Rgls. 1Íe!il1a; 2 ... Soldado Francisco Déna Rabanal ................ .. 

D Francisco S:ínchez Súnchcz ...... 
Doiía ~fa,:1Uela Dcm:nguez Cortés... [dem 

<' 
......... Art. ¡Ligera 45' ... Soldado Carlos Sánchez D0II?-ínguez 

D Sa~urnino ~ferino Hernández ... 
Doiía ~lanuela Rodilla. Nieto ......... Idem ......... Art. Ejército 7 ." Scldado Gabirio Merino Rodilla 

o Justo Castaño Sevilla ~ ........ ,~ ... .. 
Doña ~kchora. Du~án Garda; ...... '... Idem ......... Z~p. :Minadores ,5, Soldado Mauricio Castaño Durán .. : ............. .. 

o Félix R¡tucrto Sáenz .................. Idem 
!IJoña Alejandra Alegria lriarte .... .. ......... t.eg'ón Legionario Bernardo Rituerto Alegría 

D Tndalecio Rodrígu{z Guardado ... Idem 
Doila Teodora Lucas }.Iirón ... 1· .... .. ldem Legionario José Rodríguez Lucas 

, 
D Fra'n'cisco Delgado Gil ............. lclem --
Doila Anto1i:1a' Coruero Gómez ...... • ........ ldem, .................. Legionario Francisco Delgado Cordero .......... .. 

D Bernardo Ferrero Bhn:o .......... .. 
Doila Maria Rod;'íguez Gago ............ lclero ......... lclero .................. L:glonarío Francisco Ferrero Rodríguez ....... .. 

D 1Izouel 1forcil1o ICabanillas ....•.. oo, .--....: "."- T d 
Doila Antonia 11artín Sán~cz ........ _ ... ldem ......... ld~: .. , .............. . 

Capo - l\Ianue.l Morcillo Martín ...................... .. 
Legionario Antonio Morcillo Martín .'~ ........... .. 

D RUll~~to Ví,da:l Rod'ríguez .......... .. 
Doña. .Isabel de la Fuente García .: .... lelem ......... ldem .......... ( ....... Legionario Dionisio Vidal, de 'la ,Fuente 

/ ~ 

D José Martín Granados ............... lelem 
Doila Josefa, Gcl1zález Rodríguez ...... . ........ F. E.T. Córldoba ... Falangista Juan Martín Gonzále¡; ................... 
o lIar.uel Costa ........... : ... : ...... ;., ...... ldero 
Coña Francisca Cela Lamas ............. .. •........ F. E. T. Ga.1i,ciéll .. _ Fala,ngista . J o~é Costa ¡Cela ............................ . 

D A:e,i;.r:dro Castailares ................ . 
D'Jila 1lart.na E10rza Beitiá ............... luem ......... F. E. T. Gui¡púzcoa Falangista Francisco Castañares Elona ......... 
DIgnado SudUlpe Aguinagalde .......... d 
Doña Juana ALberdll Arauzana ............ 1 ero .......... ,lMm , ... , .... , ... ;"' ..... Falangista Justino Sudupe Alberdi .... ~ ............ . 

o Brau!io Ga'rcía Cáma:ra '................ I 

Doña M.a SocortI'O Ochagavia Rlú Idem ... , ...... F.E. T. L'~roño ... Falangista Daniel Garera ,Echag:l.via 
'Clavijo ....... ; .................................. . 

............... 

D Manuel Quintas. Ramos ............ ; .. . 
. [)(lña PurÍlficación Figuei.redo ¡Rodrí- Ideñi F. E. T. Orense .. , Falangista Julio Quintas' Figueiredo ............... 

gu~z ........... " ......••.•......• " .•. , ............. . 

-
O Victor C:lleruelo Catalina .. u •• • ••••••• Id ' ' , 
Doria Ramona García PQ~ti11o .......... :: cm .......... F. E. T. Ovi~,~ .. , Falangista Julio Cilleruelo Garda •• 11 ••••••••••••• ~ 

D P-edro Martín GarciaJ 
Dolia :Eocarnación García A~~i~".:::,::: Idem •. , ...... F. E. T. ¡~gOYia ... Falangista ,Mateo Martín Garda .................... . 
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1; 
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I 

'tft!i6n anual G 'biemo Mill· \ 
' que se lc. .lar o Autoridad Leyes o reglamentos 
'concede qUe de;'" dar . 

Hacienda de la 
en que ·debe empezar provincia ~n 
el abono de la pemi6n que se le9 con· 

signa el pago ·.I.~· conocimiento a que &e les. apUea 
Di" 11'el 'Año ' Pueblo .ProTincia !. ~ Pesetas lol~ interesados 

'693,50 

, 

693,5° 

693,50 

693:50
1 

I 
1.44O,00r 

. ''''''1 
6

93
,5.

0
( 

693.50 

1.800,00 

2.I06,00 (1) 

842,40 

2.106,00 

2.I¡8,00 
2.106,00 

2.106,00 

693,50 l 

~693,50 

693,50 

693,50 

I 

693,50 

693,50 

693,50 

<W3,SO 
I 

----
, -

, 
octuQse 28 1936 León Denavid=l!I •........•.•.•....... León .. 

, 
16 ~n"'ro . 
14 marzo 

.28· s:?ptiembre 

... 

28 mayo 

9 enero 

8 noviembre 

'"39 ¡d,m ......... A't"g ........ , ... ~ ........... (d,m ........ . 

.19371~ontevedra .¡DaYOna ·· .. · .. ·····•·········· ... I~ontevedra. , 

1937(ar~gOza ..... ILOS' ;Fayos ········:············I~::~o~a .... . 

'93' S",l¡' ........ 1'" 'Co"""" .................... 5;Y'l1' ....... .1 • 

:938:",d.,;o, .: .... b C""y'l1, .... : .......... n,di;,: .... . 

1938'Sa!a.ma"1ca '" Valdd3!casa , .................. Sala;l13."1Ca '" 

agosto 1937 rcJem : ...... . Fu~nt{!guina:rdo .............. Idcm 

27 octubre 1936 Vitmia ........ )'1\.'ndiola, ... 1 ... ' ............... :: A!ava ........ .. 

29 

Estatuto '<le Cla~ 
S'é'S Pasivas del·II 

Estado d\: 22 'de 
octubre de 1926. 

4 

S , 
17 

II' 

31 

-

abril 
novi{!mbre 

noviembre 

marzo 

23 diciembre 

, 
5 junio 

3 abril 

:~;~ Sevilla ......... Sevilla •.. 1 ••• : •••••••••••••••••••• Sevilla ....... .. 

1937 Vallad~lid '" Valladoli.d ....................... VaIladoliil. ... 3 

1937 ~~.ilaga ....... E.slteI!)OIIl:t .............. ~ .••..•••. Málaga ..... .. 
,/ 

1937 Lugo., Nail"la .... - •.•.•...•........ , •..•.. !:Ugo ......... / 

1938 GdpÚz'coa ••. Mon;&agón ••..•.... 1 •.. · ... · Guipúzcoa ... ~IO 
1937 S. Sebastián .. Azi,Peitiat •••••••••.••••• 01 ......... Idem 

19 noviembre 19JÓ l.ogroño .••.. Albel& de .1regua¡ ••••••••• LQgrollo .••. 

3 noviembre 1936 Ore.nse ....... lFando de, Vi!<lI L. .• " •• ~ ••• Oréllse 

22 enero 193-9 n t;rgos ........ ~Olli .............................. , BUrl'l'5 

agosto .1938 Se\~i11a ••.••••• [Prima .........•..... ' .•.•.•.. _ ••. ;5tYi11a ...... .. 
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No~nRES DE LOS INTERESADOS Par"ntesCQ 
con los 

causantes 

D.Mzouei Gadea Rod-ríglJlez ........... : ... Padres 
Doñ.,. S2-gr .. ·l"':o 1f.enudo Sán.chez ..... . 

Arma, Cuerpo o Uni. 
dad a que pertenecían 

los causantes '" _ .. C_~ASES Y~O:IIBRES PE'LOS CAUSANTES·._ .. 
_:....-'-"- -~-.-'....~-_._._-- _.- _ .. _- --J 

F. E. T; Sevilla¡ .•. Fzlangista Alf()ll1,so Gad~a Menudo ................... ! 
. D. Ange.! llora I1formo ............ ,....... . 
DoÍ1a Cán:hia Menda JiUár,~ ............ : Idem .•••.•••• F. E. T. T,Qleido Falangi'sta EmiliarrJo Mora Mer:da ...................... " 
g. Alfol13o 1fcotero Gil ............. , ...• :. Padre ........ Caz. Melilla 3 Cabo Alfonso Montero' Olber •... : .................... . 

. Jos.é Matamoros Peña ······· .. ·· .. ·····Idem .•.. -..... ¡Caz. S. Ferna)1·do 1 Soldado Ma!luelMatamoros Yerga' ............... .. 
D. Juan Gayoso Fe·rnández ...... , ...•... : .. Idem ' 'Caz S~'rrallo 8 . Soldado Manuel Gayoso OrteCYa 
D. José Bonda Arnáu ..................... Id ·········l .' ~ : .... o •••••••••• .. •••••• .. 1 
DI' }! t G " rem ......... Tnf.Galcia 19 '" Soldado José Baneta Bóneta .......................... 1 
'. gr.·a·~lO Á Hln 'C~o enza,ez .......... Idem ......... Inf. V:,ctCll"!a 281... Soldado Eroiliano Montero Valiente .............. ) 
D. Vi·cente ]'méThez y Jiméoez , ... / ...... Idem •.••• ; ... F. E. T. AV1Ja: •..••• Falangista .Gregorio Jiménez Pérez ................ . 
Doña Add:¡: Ayuso Fuentes ......... : ..... :\f"dre C· La Na"a 2 Alf' D ~K 1 L A 

• • <'- • ·····..a2. s. • s erez. manue ucena yuso .................. . 
Doña C<:3imira Ru¡J:o &teban .... : ........ Id"m T f . Tol'edo 26 Alf' D J ~K' 1 G l' R b' . 
D - P G " F . ' .n .'. .., - erez . uan lnanue a an u 10 ......... ,. 

Olla elra onza.ez em2,ndez ...... Telero C2Z. -:Me:illa.·3 ... Cabo Ezequiel' Martín González .................... . 
Doña ]o'da Fmén=z Raemos, ... , ... , .... :. Ielem Caz. Cet:'~a 7 ' ... \ ... Soldado José María González Jiménez .... : ..... . 
Doña Fúciana Ce:aya Erdocíá ........... - fA' . S l d G lb 1 lOem In. menea. 23... o da o Juan a ete Ce aya ' ...................... . 
Doñ1 Fd::ana B!an~o Nido ............. Idem ... , ...... Tnf. Argel 17 ...... Soldado José iCembellin Blanco ................. : .. . 
Doña DS'mitwa Zaj)'co Cauto~a' ......... ~ ... Ielem ... , ...... 111f. . Bu,rg9s.' 31 .... Soldaelo Manuel Goñzález· Zapico ................. .. 
roña. R:cr.o:;,:J. AresVi,dal ..... , ......... Ielem Inf. .simancas 40 ... Soldado Antonio Marinas Arés ..................... . 
Doñl D~n;'~tria C2mpos Pdáez ............. Ideni· Rg":s. L::rache S- ... Soldado Julio Fernández Cam;as ................ . 
Doña JuEan.J Bonilla Yurta .... , ............ Idem .......... F. E. T. 'Cácéres ... Falangista D:m2~ Gare:a Don:ga ..................... .. 
Doña V:;len~:na Szn ~fillán Sar.c\:brián. Idem F. E. T. Gu:púzcoa Falangista Valentín Gómez San Millán ........ .. 

D()Í1a ~b:~,:¡.~·a U:-ruti To)ete ............. Viuda .: .... . 
D. Fra('ci,.::o AÚcnza Urruti ............. lnf. :Cád'z 33 ...... Capitán D. Diego Atienza Reinoso .............. .. 
Doña liada Lu'sa Atienza Urruti .:~. Huérfanos .. 

D{)ña N?:!'v:'d:l.(! Arco! },{artinez ....... .. 
Doña C?sild"J. Gih2ja Goya ............. .. 
Doña Fei:s.1 L&;1ez ¿:e A!da Crespo .... .. 
Doña ~faría de las 1fercedes lrartínez 

j\ft:n~uía ............. , ............. :-: ............ . 
Doih ~h~b de la CO\'a Benjumea :.: .. .. 
JI)'oña Amclia O~rV211te5 Garcia .... ;.1 ... 

D-0ña 1fáda 1fartínez Góm-ez .......... .. 
D0ña F~Cn:'·<.c:1 Banios 'Mulas 
Doiico·I<clid Alvarez Hernbdez ........ . 

. Doña Vedn',a \,1róa Re·dando ........ .. 
Doña Fe:ida Herm:·da Gil .............. . 
l){1ih D.o·(l!"og IWl!:~!'no Tejero ........ . 
Doña Fr~(~(:!S'C':l. Rc:d'i!gll·e~ Aco.sta ..... . 
D-oiia Jpna Sc1on,r ...... l ... · ... : .. : ...... .. 
Doiia S1b:na Pachón Padilla : .. -:: ........ . 
Doña Franci~c.a Díaz Mallo ............. .. 

Ocúa yal~tina.Ruiz Na:valI'ro 

OBSERVACIONES 

,l. Por' tos GoIberoodores Militrures 
a que ·col"re.¡::onde el punto de resl. 
dencia de 109 recurrentes, se dará 
traslado a éstos- de la orden de COtr 
cesi.ón, de la pensión que se les se.. 
áala. ' 

Viuda ... ~.;. Id¡:m ................... Capitán D. José Elías González ..................... . 
Idem 1uL Ca·na,ria·s 3<) ... Teniente- D. Pablo López Sáenz ; .................. . 
Idem Rgls. Tduá1}. _ 1 '" Teniente. D. Francisco Presa Alonso ............ ", 

Idém Cz. Vi1la'r.r~bledo 1 ¡Alférez D. I1fanuel Barrero Huerta ... : ........... .. 
Ielem .......... Arma.da ............... Alférez de navío .D. Pedro Benjumea Vázque! 
Idem ......... Legión , ...... , ........ jsubteni:nte D. Sebastián Villalvilla d~l Amo "'1 

Idem' Inf. Argel 27 -::"''''1 Br";:(2d:¡ D. Doroteo Fr2n~o A1V2rez: .................... [' 
Ielem lnf. Bu.r·gos. 31 ... Sargento D. Manuel Perez Rodf1guez ............. . 
Idém Legión ... t ........... Cabo Antonio F onseca !lIartínez .................. .. 
Ielem Reg. In!2nt. 22 Soldado Luciano Mota Ruiz ...................... "' .. ; 
Idem lnf. América 23 Soldado· José Hermi_da Sonza ........................... ; 
Idem luf. -To1-edo 26 Soldado Restituto García Curiel .................... : 
Iclel1l .. i ...... lnL Tenerife la. Soldado Pedro González Medina ... ~ ............... , 
Idel1l .......... Idem ................... Sold:fdo -José Luis Bello ................................. ¡ 
IcIelh Ar t. Ligera 3 ...... Soldado Florencia González Pérez .............. ,"\ 
12em Leg"ón ..... ~ ......... Legionario Jesús Telo Fernández ·· .................. '1 

Idem G. Gví.t ~ .... ' •••• ~ ,l •• ot Cabo José Llop Albos .... : .. ~" ..... , ............... "., 

i.. Todas las. pen-sione~ al ¡>e'rcibir 
por esta C<.j¡)ha,l (Madrid), \Serán a-bo
[ladas por la Dí'l'ecci6n General .de la. 
·D.euda y' Clases Pa,siva6.· . 

.3. '"'Percibi!rán la Pensión qu'e se 
les seña!.a en fantoconserven la ap
titud legal y previa liquidación.y de
ducción de las cantidades que por los 

r,eSipectivos Cuer;pos hubiesen sido sa
tisfechas a los interesa.dos.· Los pa
dres la ¡::.ercibirán en wparticíración 
y en tan,to 'cons·e.rv·en su actua ·esta
do de pobrez.a, pasando por e·ntero 
a1 que sobr~viva sin n.ecesidad de 
I!;uevo seña.!amiento. . 

4- . Se eleva a la actual ouatltí3J l.llJ 

1: 

f 
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Pensión· anual f;ohierno nri!l· Hacienda de 1; 
que .::e 1es tar o Alltori¿arJ Leye~ o reglamentos en "que debe empezar provj·tlcia en 

RESIDENC;:IA DE LOS INTERr:SADOS o 
~ 
~ 

-

cor.ceJ.e '11!e d!:'Le d,H el abono de Ja pens:ón que se les e.on-
conoc:mie'!""_t0 a que se les ,-plica 'signa - el pago 

.. .. 
" 

pesttas tos intere!",ados Día ~res Afio Pucb!o Provinc:a o' 
~ 

L-'-
\ 

6D3'SO¡ 

693,50 , 

793.50 

'603,50 
603,50 

603.50 
603,50 
603,50 

4·000.00 
4· ono ,oo 

795.50 

6:)3,50 
693,50 
693,50 
60:),50 
603,50 

1.440.00 
603,50 
6D3,50 

}·500,00 (1) 

7·500.00 
5·000,00 
5.00.0,00 

4·ro~,oo 

5·ó((0.00 
5.000,00 

4Soo,00 
3·:;0:1.0:) 

2.1 í3,co 
ór:3.30 
6fj3.jO 
Úr)3.5D' 

"".

5

°l úD3,50 
(1)l,50 

2.10G,OO 

3 
10 
18 

9 
18 
ID 

3' 

. encro 

octubre 

er:rero 
marzo 
julio 

dicielnhe 
octubre 

jlU.lio 
novi~l11br~ 

2 scptiembre 
ro 1l0"i~mbre 
6 encro 
2 abril 

1938 Sevilla Aznakollar ." •• , ••• t •• ~ •••• o' • Sevilla '''1 .. , ... 1 

, 
\ 

, 

1938 Toled-o ....... Nava.luc·llos ........... , ....... , .. . Toledo 

~¡-;-'~;:';;'l. ".: , ' 
I939:-'{ilaga ....... ),{chllaJ ................. : ........ "vfabga ...... . 
I93~ Badajoz ....... ¡¡.uente~ ue Canto~, " ........ Baq2joz ...... . 
,193'7 LlOó,n ........... Villafran'ca. dd 13:erz() , ... ¡ L:o.n ........ .. 
I93'S Lénda .. ;.: ... BllsCU ·de Baent ............ Le.:d:t ....... . 
1937 S:damanca ... N avasfrías ..................... ,:::al-:l11anca '" 
1937 Asila ......... S. Miguel ,de Corneja, ... A"da ......... 3. 
1938 Cácliz .......... Tánge.r : ............ " .... : ....... ' Cádiz ........ .. 
1938 Badajoz ..... BieIW211.:d.a· ................... t B3.Q·"joz .... .. 

.1938 Z:impr;,l ....... Fu:ntesa'uco ( ............... , ... ' Zamora ...... . 
1938 ?ifH::ga ....... !'\láh,ga: ........................ i lL'daga "" .. . 
1'93~! ~\ avarra ...... Q.:oz~gutia ........ : .... ~ ....... '~' <varra .. ; .. . 

15 octubre it);l' ~aJ:¡mallca .. ~Iancerade Abajo ' ......... Salamanca .. . 
30 ma\'o 19381 Oviedo ...... : °ch ,de Lavian_a .......... , Ov;cdo ...... . 
:::6' febr~ro 193i Orells.~ ..... Caballero de Va·\deorrc.'s .. J,ürense ....... . 

Estatuto de Cla- 5 noviembre 1935 Málaga .... ::. Sa.yalonga .. ; ............... ~. .'.fáhZ1 ...... . 
5"'5 Pasivas' dd l 15' julio 1938 Cáeeres ..... :::;abezuela del Valle ...... : (,áceres ...... : -
Estado '¿'e 2zde I 16· 11.Oviembre 193'3 Sant;:nder' . s.oto ·de la :lIarlna ....... ,.,. :'::alltall;hr .... ' 
octubre q.e 1926. ¡ . .... - - 1 '1 

9 .""b" '937 ",di, ......... Ronda· .. : .. : •. , .. _ ......... : .... ("'g' ...... In 
9 
16 

3 

. abr:1 
abril 

octubre 

I~n8 Córcb1¡2, C-árdc,b'a ............... j ....... 'Córdokl .. .. 
1938 :Jog:-o~io '~:"".' I;c:groíio ..... : ......... : ... , ...... ¡ Logroi!': ..... 3 .. 
1938 ~avana ...... Estellal ............ J; ............ j.r\¡.\·arra ..... . 

, 1 ~. 
la octubre 1937 .\r~,clr.i(l ....... T3t:1~"o·s .... , ......... : ... , ......... : 1 I?urF,OS .. :.... . 
21 scpticm':re. I(j3 0 ':'eviIJa "·'''·f'''~villa ............................ ' Stv¡].a ........ 112 _ 
5 sc;¡ticmbre. 1936 Cádiz ......... Ceuta ... : ......... , ............... Cádiz ......... \13 

16' septiC1I111re I'G07 Ciecres : ...... T'la,,:~nci:¡¡ l .. : ...... ! ............. ;;ftnres .... .. 
=0 se,Pt:cmbr'e 193:3' ZJmora ....... :-.r Na.ks del Vino ......... i ':,:1;1~r2 .... .. 
<o di:ic:n\lre Is,r naclaJ'o" l 1 l.a¡ ')OZ v .': z ....... "\.',callc le ...... , ............... 1 ,'" ..... . 

5 septi<embre. 1 93~ C'enca ...... Poyato ......... i ......... • .. • "'1 C:l{'nca .... .. 
17 'n1'1)'0 1027 Or·ens~ ....... S:m:a Eu:a,lia .de Ang:az .. Gl'ense ..... . 

I f b"cro 19'9 r' . . '(' 

\

1 e , ..l~aCereS ...... \Tc,.rre's ................. : ... , ...... 1 aceres ...... 3. 
9 enero IS3')· 'I'el1erife ...... r,09 Silos ................. ; ..... 1 T~ne¡..¡fe .... .. 

. . 9 octubre 1937 l:lcm. · ..... : .. IGiiima,r ........... , .... : ........ i Idem ....... .. 
25 agosto .1938 D:¡dajoz ...... Pt:o:-1{a ,de Sancho' Péréz, B:>ciajoz .... .. 

. 13 abril 1937 Lugo Beccril'eá .... , ..... ~ ............. l.ugo 
Artículo (segundo 

del decreto· 92 ¡ 
.de 2 dediciem-
brc . de 1 936 
(B. O. n.o SI)) 

y orden d·~ Ha_\ZI febrero 
cienda ¿.~ 3.1 de 
agosto de 1940 

.1 (B. O. n.· 24&) 

1937 Barcelona .. : Bandona. •••••••••••• 1 •••••••••• Bárcelü:¡a .... /., . 
- :!4 

\ 
pensión que les fué concedid.a :por es com¡:,atib:·e ,eoc el sueldo ¿,e 3.100 \ quidaci6n y dedu'cc1ón de las canti
orden de ó de octubre de: 1941 (DIARIO pesetas anuales que. el, :e~uorrent~ ci,ades ~:cibid~s por cuenta del ante
OFIe!'\L I\úm. 234), por haberse com" [>' rcibe . como ,guard,ha C1VI1, ,sera nor sellalamlento que queda anu
probado documentalme,nte que el cau- abonada a los 'interesados en copar- \ lado. 
sante fué ascendido al empreo de sar· ticipación, mientras conserven su ac- !S. Pe1'cibirán la' pcnsiém qUe. !-e le, 
gente;>, por méritos de gUBll'a. Dicha tual estado de pobreza, ¡pasando por seiiah en copaJi'tiópación ha~ta el d:a 
tpen:;¡on, con arreglo a la le)' de 17 de entero al que 60breviva sin ,necesidad 120 de noviem.bre de 1938 en que fa· 
novlembre de 1938 (B. O. numo 1 S¡), de nuevo señala.miento .. y previa li~ Ileci6 la rec~nente, pasando d~5de 
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,esta fecha ¡:or ,entero a su esposo y 9. ,Perci'hj'rán 1111 pensión gUl~ se' Un Oficial núm. 139), por hallarse' 
padre del 'cáu~ante, y le.s será abo- les señala" equivalente al 4<? por 100 comprendida en la legislación Que 
nada p'revia liquidación y deduccióa del haber llltegro. que p;rclola ~l call- se cita, la que percibirá en tanto con~ 
de las c~ntidades que por el Cuerpo san te, en COp:irtlclpaclon. y mientras serve la apti~ud legal; y le será abo. 
hubiesen percibido a cuenta del pre- conserv'en su actual e-stado de pobre- d .' r 'da '6 d d ., 
iente señalamiento. za, Fasando por entero al que sobre- na a prevl.a lqUI CI. ~ y e UCClOn 

6. Pércibi.rán la p-msión que Se viva sin necesidad de nuevo seña- de las ca-ntldades pe'rclbldas por cuen-, 
le~ señala ell copárticipación y mien- lamiento, el abonó del cual es com- ta del anterior señalamie-nto que que-
tras conserven su actuál estado de patible cpn el percibo, del sueldo da anulado.. . 
pobreza, pasando por entero al que anual <le' 1.897,50 ,pesetas del recu- 13. Se eleva a la: actual cuantía 
,ooreviva sin nece,sidad de nuevo se- l'rente, como peón caminero, con la ¡pensión que le. fué concedida por 
ñalamiento, y les será abonada pr.e- <'JI'regio a: 'lo d'SljJu:esto en ,la;' .Jey d'<! orden circular de' 29 d() 'febrero de 
via liquidaci6n y deducción de las 17 -de ~oviembre de 1938 (B, 0- nú- 1940 (D. O, núm,ó1), por haberse 
cantidades que ¡:or los Cuerpos hu- ~ero 1 5!~, Y les será. ~banada previa comprobado, documentalmente. que' ti 
biesen podido percibir a cuenta del l:qu:daclOn y deducClon de las. ca,n- causante Costa.ba en posesióa del suel
presente, Al mismo tiempo se dese s- tlda~es que. ~or el Cu.erpo hubleoSen da que se loe señala en la fecha de 
tima la soHc-itada por fallecimiento podld~ perC;lbIr a cuenta del presen- su fallecimiento la ue le ser'á abo-
de su otro hijo Felil¡>e lbáñez .Marti- te 'scllala.mIento_ ' q 1 . d 1 
nez, por na concurrir ,en su muerte 10. Percibi,rán la, 'Pensión que se nada en t~nt~ co.nse~ve a,a¡:tltu . ,e
las circ¡¡nswncias, 'tPrevis,tas en 1.., le- ,les señala en copartici¡:ación y hastá gal, p,rev¡a. ,liqUidaCIón y deducclOn 
gi • .[aciÓn vigente del caso. el día 9, de junio de 1939 en que fa- de. ~as cano.dades q~e. por el Cuerpo 

7; Percibirán la 'pens':ón que se lledó la madre del causante, pasan_ hubIese podIdo perCIbir a cuenta del 
les señala en coparticipación y en do désde esta fecha por entero a su anterior señalamiondo, quedando rec
tanto co-nsetven .su actual estado de esposo, qu.e la percibirá en tanto can- tificado el nombre del causante en 
¡pobreza, pasando ¡:or entera al que s'erve su actual CoStado de pobreza, 'el sentido que queda expresado en 
sDbreviva sin necesidad de nuevo se- previa ~iquidación y deducción de la relación'y sin efecto. el de Sebas-' 
ñªlamiento, previa liquidación. y. de- I~s~ntlda.des que 'p?r el Cuer:po nu- tiáit Villalvilla del Amo, > como figu
ducción de las cantidad~s qúepor el bies.u ,p-odl~o 'Pe!,C1bl,r a cuenta. del rab n 1 nte,rior señalamiento el 
Cuerpo hubiesen recibido .a, cuent<.: prese'nte senalamlenta. ~ e e ,a ~.' 
det preoSe.nte, el abono del cual es II, Percibirán larensión Qu.e 'se c~ quoeda nulo. . " " 
comrati.ble con el sueldo de' 1.17;},50 les señala en la siguiente forma: la q, Se desestIma.1a petJclOn de 'Pen-
pes:ta~ anuales qu~ como cartero lIler- du,da, hasta el 27 de junio de 1940, sión de! sueldo entero que la interesa~ 
cibe el recurrente, con arreglo a 'la en que contraja nuoe\'o ma'trimon:o, y da ,solicita par no 'concurr:r en la muer- . 
ley de "17 de novie.mbre de 1938¿1:.sid" '~:sl:l fecha, ¡pe'f p,:,r.toe's·j,gua:!"s; y te del 'ca·u.sanfe las 'circunstancÍ1s que 
(B. O. núm. 1511. ,?o~ mlédia,c'ón d,e s'u t1ftora legal, los exige la ley ,de 13 d~ diciemhre de 1940 

8. Peróbirán la ~nsión que !Se n~erfanos; ?c:n Fr~n:lsco, hasta. el (D. O. ,nÚI11. 2(2 ). Ahora bien, cor11-
le-s señala en coparticipadón y en dla 13. ~e d1clembr,e de 195 2 , en q~e. prendida la misma en Ia!egisJ2c:ón que 
tanto conserven su actual estado dé cump}¡ra su mayana de edad, y dona - l' 1 '. • de 
pobreza, rasando por e,ntero al que ~1a'ría Luisa, en tanto conserve su ap- selClta-.en a re aClOn, ';;e ':e COQce 
'Sobreviva sin ne6esidad de, nuevo SP. titud fega!. La parte' del que la' per- la que se le seiia}a equ1v2.1e:1t: al 5°. 
ñalamiento, el abono del cual es diere acrecerá la del qUe la conser- por 100 del sueluo que dlsfr:u,~b~ el 
compatible con el haber"ll.nual de pe- 'le, sin necesidad de' nuevo señala- cau;,.aote en'la: fecha de su. fallecj[l1len-__ 
setas 2.559,84 Que como 'carabinero miento, todo previa liquidaci6n y de,to, y le ,ser~ 'lbo'nada mle~tra~ ~on
retirado disfruta e.1 ~e¿urrente, de '1ucción de las cantidades que por el- serve·tIa aptitud lega,I, prev:a bqt1lda
acuerdo con la ley de 17 de noviem- Cue·rpo hubieoSen ,podido ~ecjbir los ción y deducción de, la~ 'cantidades, 

--bre de 1938 (B. O. núm. 151), y les 'nteresados a cuenta del presente se- que por el .cuerpo huhIera: iPod:do 
será abonada previa liquidaci6n y de- ia.lamiento· '. percibir a -cuenta; del' ¡presente sCÍlala-
ducc~ón de la$ cantidades que por el 12_ Se ~Ie\'a a la -actual cuantía mirnto_ e . 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta· de~ 'a 'pensi,6.n que le fué concedida ror Madrid, 21 de f,h:ero de 1942 .-EJ. 
presente l5eña~.amiellto. ' orden de 3 de marzo de 1937 (Bole- General Secretario, lua¡¡ Herrera. 

LEY·DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

.LEY . 
Por la que se dictan normas pa~ 

ra la valorización de los bienes 
de los responsables políticos. 

La revaJoración que el triunfo 
del Movimiento Nacional ha pro
ducido en todos los bienes nacio
nales, hace necesario establecer 
normas de justicia' en relaci6n con 
-la valorización de los bienes. d0 
los responsables políticos, ya que, 
en est~ orden, la diferencia de fe
elias afecta .extraordinariamente 
al resultado de las liquidaciones de 
las sanciones económicas. 

Retrotraídos los efectos de la 

Ley de Responsabilidad~¡¡ Políticas 
de nueve de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve al dieci. 
ocho .de julio de mil novecientos 
treinta y seis, está claro el pr<1-
pósito del legislador de que' a di
cha fecha se aiusten bf';' vflJora
ciones, siendo este mismo criteri::> 
el que' presidió la labor de los 
Tribunales' de Justicia al evaluar 
los bienes y señalar las sanciones. 

Es justo, por otra parte, que, 
destinados los bienes de les san
cionados a' la reconstrucción na
cional, la revalorización extraor
dinaria que pueden haber alcanza-

,do beneficie y compense' a la Na. 
ción de los daños' sufridos, hoy 

1llcrementados por el encarecimlen-' 
to de las obras de reconstrucción,' 

En su virtud, . 

DISPONGO: 

Artículo primero, Cuando por 
aplicación de las disposiciones d'c
tadas en relación a las responsa
bilidades civiles de tipo políticO 
se impongan o hayan impuesto 
sanciones económicas que afecte:t 
a los bienes' de los ehcartarlos. el 
Estado podrá ,ad.iudicarse sus bie~ 
nes. en su totalidad o en la pa rte 
necesaria hasta alcanzar la cifra 
en que se haya fijado la penalidad 
por los Tribunales competenteS, 
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sujetándose la valoraCión a la que pondiera, previa tasación, en los 
-tuviesen el dieciocho de julio de demás -casos. 
mil novecientos treinta y seis. Est3. Artículo segundo. Cuando el 
valoración, cuando el Estado, ha- juzgado que intervenga en el pro
ciendo uso de la facultad a que cedimiento se encuentre en presen
se refiere el párrafo anterior, se cia de bienes que hayan alcanz:3.do 
adjudique los bienes a que afec~e la revalorización importante 'a que 
la s:3.nción, habrá de hacerse al esta Ley se refiere, elevará al Go
tipo de cotización correspóndic¡üe bierno, por conducto del Tribunal 
a la última sesión de bolsa ante- Nácional, la consulta sobre la 
rior al dieciocho de julio de mil procedencia de' aplicar los preccp
novecientos treinta y seis, si se tos de esta Ley en la ejecución de 
trata de valores; por los líquido,3 la sentencia. -
imponibles, tratándose de finca3' Artículo tercero. Por la Presi
rústicas o urbanas, y por el imp:>r- denciade.1 Gobierno se dictarán las 
te que en la citada fecha corres- I disposiciones necesarias para el 

cumplimiento de esta Ley. 
Artículo cuarto. La presenta 

Ley habrá de aplicarse a todas las 
liquidacioIles pendientes o poste
riores a la fecha de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Artículo quinto. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a' la presente Ley. , 

Así lo dispongo, en Madrid a 
diecinueve de febrero de mil no
vecientos' cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. {el Estado núm. 64.) 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA, DEL GOBIERNO 

Ex:mos.' Sres.: Como .es¡;1tado de I IExemos. Sres.: La ~omp~c:j¡'dad y prenderá. el Iperso:1al que a tontir.ua
a05 expedientes instruidos para a\'e-¡ extenslOn de los numerosos servicios ción se iadlca: 
riguar las ,circunstancias del íal!eci-

j
' que, 'constituyen ,la Defensa P, asiva 

m:ento de .105 seilores que a eonti- moderna, hace:! necesario que los Se
nuación se relacionan, a instancia ce cretarios, generales de las Jefaturas 

Profesoraao 

s'us v.i.u?as. que ig,¡¡all11.e,nte s~. citan,¡ Provinciales, de ~ef:l:sa_, Pasiva / a.t~ Será. dese,mpeií:ldo 'lior los' Jefes 
en sO,lc:fud d_e ,?cc.araCIO:1 de. muer-¡ CanCe!l, u!1a . e~,peclaJ¡zaclOn 10 mas des-tinados de plantilla elÍ la Jefatura 
tOen canl¡tlaua, • .a ~us ,refendos eS-

1 
comp:et<l; po.slb¡e p~ra, llevar a .~a~,o, Nacional y los representantes de los 

~osos, concfiClcll,c.la, .~u Importante n1lSl0n Ministerios y .organismos en dicha' 
, IEsta Pres:den<CÍa del Gcbierno, de I ell la orgalll.za~lol~ '~: ,la Defensa Pa- I Jefatura:' 
acu,erdo 'COI11 10 inforl11ado 'por el 'slva .. en la J~Jrlsd¡cclo~ de su co~r.e,s- . 
Consejo Su,premo de Justicia 11ilitar pond:e:lIe Jetatura, aSI C?I;10 tammen Personal que ha de 'asistir 
y de -conformidad con' la ¡propuesta '10 demanda su res'P?mablll.dad por su 
formulada 'Por el Ministerio del E jér- carg~ ·de Jefe- M:litar EJecut~vo de 
cito. - h a resu~1to -col~s:dcrar -como la, n1lsma, qy~ h~. de de·sempeuar en 
"muertos en ,can.paila" a .105 sellcres I caso ,de 1ll0v.lllz.aclOn o guerra. ' 
q ti e a ccntinu~cióll se indican, y r;1I0 hace Il1dls,pensable la ,conv?c.~
comnr<:nd:,¿,os a 3 u 5 causantes. qlle ton.a, de <un 'curso 'P2ra ta} es'peC¡a,l
aS~lismo se mencionan¡en el ar!kulo ZaCIOI1, -en el que al 'poco .tleml?O que
tercero de ¡',la levde 11 de jl;lio de. de n com~enetrados .e ld~I;tlftcados 
1941 (B:, O. dCl Estado numo .197) :COI1 .Ia 'llllldád de onentaclon y de 

'~ doctrina 'co:1densados en las No'rmas 

Recurrentes 

l. Doiia Emili:l! MorenoCarracio
'lo y Uriarte, 'causante de D. A\ejan
<lro Royo Fernánüez Cabala. 

e' 1 nstrucci.ones que para la organi
zación y servicios ha dictado y, pue
de dictar ·Ia Jefatura Nacional de De
fensa Pasiva, er~ ,culllplimiento del 
·de.creto de constitución de la misma 
eI'e 23 de 'enero de 1941 (B. O. del Es
tado (Júro,.36). ' 

2. \Doiia Pilar Castro Fernándr:z, ,En ·su virtud esta, Presidencia del 
causante de D. Juan José Barrene-: Gobierno ha te'n:do a bien disponer 
chea Laverón. Que ¡por la Jefatura Nacio:1al de De

ÍJ. Doila Gertrudis Ruiz Golluri íensa Pasiva se desarrolI~' en 1Ia" 
<:aus2ute de D~ Adria:10 Garcia-Loi~ drid, '<lurante 'los ,dias 9 al 31 del mes 
gorre Murrieta. ,en curso, y ,Con sujeción ál progra-

4. Doila 1farÍa' del Valle Albéniz, ~a ~probado 'por esta Presidencia, el 
eausante d.e D. Angel Aldecoa ']imé- sIgUIente 

nez. Curso de especialización ~ara Secre-
. 5. iDdiia A n a', Agui~re G:rá.ldez, tarios generales de las Jefaturas Pro-

causante 'de D. ~fario Jil\1én~z Laa. vinciales de Defensa Pasiva 
-Lo digo a VV. EE. 'para Su ,cono-

dmien·to y demás efectos, ' 
Dios guarde :l! VV. EE: mu.c1lOs 

ailos.' \ ' 

/~f adrid, 2 de marzo de J942.
l. D., el Subsecretario, LuiS Carrero. 

Excmo~. Sres.' Ministr~s de Hacien-
Qa y del Ejército. 

Estec!l:so tendrá. -por ¡principal ob
jeto {!Il especializar a los actuales Se
uetarios generales de Jefaturas Pro
vincizles y de 'las Locales de ciuda
des' más importantes, desde el punto 
de vista de ia Defensa. Pasiva, en su 
doblec011letido de Secretarios orga
n';~aGores y de Jde-s Militares Eje
cutivos de' Ddensa' Pasiva, y com-

Los Jefes del Ejército delegados da 
la Autoridad militar; Secretar:os ge
nerales de .las Jefaturas provincia
les y Secretarios de las Locale-s si
guientes: Baleares, Barcelona; Bil
bao, 'eeuta, Santa Cruz de Tenerife, 

Sevilla, Zaragoza, Valencia, Vigo, 
Madrid, Badajoz, Burg-os, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba El Ferrol, Gra
nada, La, Coruña, Málaga, Murcia, 
Oviedo, Salamanca,- San Sebastián, 
Santander y: Valladolid. ' 

Al finalizar el curso se facilitará 
a tadaslo-s señores Jefes Secretar:o~ 
un diploma, acreditativo de su espe
cialización. el cual les servirá eomo 
mérito a tener en cuenta, en 10 su
cesivo, en la resolución de concurso 
para cubrir vacantes en el expresado 
Servicio. 

Por d Ministerro del Ejército se 
dictarárr las órdenes oportunas, para 
que; con la anticipació.n necesaria, 
sean pasap::¡-tdda'g. los Jefes Secreta
rios provinciales quP. han de concu
rrir al curso, que deberán presentar-, 
se' en la J efatu ra Nacional de De
fensa Pasiva, en Madrid, el próximo 
día 9 del actual. mes. ' 

Realizarán el viaje por cuenta del 
Estado y devengarán .las dietas re
g lamen tarias. " 

Asimismo se dispondrá que para 
los servicios propios del curso que
dp. afecto un coche de servicio y un 
ómnibus de w plazas, con la gasoii
na y lubrificantes necesarios para 
ambos vehículos. 
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Lo que comunico a VV. EE. para 
su cónocimiento y efectos. 

Madrid.,3 d]: marzo de 19·P.
P. D., el Subsecre:ario, Luis Carrero. 

Excmos. Sres. M1nistro dél Ejército 
y Gea eral Jefe N acional_ de Defen-
sa P~siva.· . 

(Del B. O. del. Estado núm. 63',) 

7 -de marzo de 1942 

voca CO'illcuroO lla'ra la¡· ado,pdóru ¿'e 
mástaras protectoras contra gases de 
guerra ¡para la población ci,vil, 
_ Esta Presidencia', a propuesta de 

los organismos respectivos] ha tenido 
a bien, no:nb~ar vocales del Jurado 
que, p:esidido por el Jefe del Scrvi
,cio Qui:nico de la Defensa 'Pasiva, 
ha de exam;,nar los modelos y' emitir 
su fallo, a los señores siguientes: 

D. F emando López-Pozas Creus, 
co:nandante de Artillería, por el Cen
tr9 de' Defensa Química del- :Minis-

Excmo. Sr.: En cump1!miento deterlO ¿,el Ejército. 
lo prevenido en la orden circular de D. Fernando Bances Medrano, in
esta .Presidencia del Gobierno de 2S I geniero industrial, por el Ministerio 
de enero último, por la que se con- de Industria y Cómercio.' . 

ADQUISICIONES 

PARQUE DE INTENDENCIA DE tales métricos. 
S::::VILLA Se,:'illa, 27 de' febrero de 1942. 

- Debiendo adquirirse 'P0,r ~ste Par' 
que, s:toen la calle Fray A:onso 
número 6, los artículos -de co,nsrrmo y 
suminist,o nece·sarios en e,l mismo y 
susde'pósitos para las atenciones del 
mes de abr.il próximo, ~e hace r:úb1i
ca, ¡po: medio ,del presente, al objeto 
de que los que deseea s:1min:.;('rarlos 
con ~uje:ión a ':as clausulas del p,lie
go de condicio,aes. que se hallará de 
manifiesto todos los días laborables 
de ·dier a trece,' 'puedan pre·scatar o 
remitir sus ofertas hasta las doce ho
ras'de1 d'a 9c.e muzo p~·óximo, en 
que q'lc'dará ce,rradJ. la adm;sión. 

Les a:-tL:u1os O:::jeto, de esta convo
Catoria soa: 

Para el Parque de Intendencia de 
Sevilla 

Leña de jara]I.203 quintales mé
tricos. 

Le'ía raj2da ,de olivo o encina; 
7.806 quintales métrico·s. 

Paja pua pienso, em,paéada a va
'por, 6.075 quintales métricos. 

Cubón ve g e tal p'ara ranchos, 
94 qu int:des métric:Js. . . 

Carbón ve g' e tal para guardias, 
, 29G qu:i1talt:s métricos .. 

Sal, 73 qui.r:tales métricos. 

Para el depqs.ito de Intenael;·cia de 
, Jaén 

Paja empacada a vapor,' 403 quin' 
tales métricooS. 

Para entregaT en el depósito de 
Huelva 
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PARQUE DE INTENDENCIA DE 
.. CADIZ ' 

Hasta la'SI veinticuatro h'oras del 
{Ha ID de marzo actual se admiten 
ofcrt<Í s en la Jefatura del Detall de 
este Parque para la: compra d'e ar
(Í.~ulos de ycnta lib:re.', '!l"J':- . gestión 
dire:ta, ne:e·s:ir:o,s para las atencio
I!es del mI6illo y Depésito ,de hten
denc:a de Jerez de la Frontera, co
rrCSlp::¡;¡diente .al 'cálculo ,dé neCf'SI
dades r:J.TJ el' mes' de a Pfil prÓ'ximo, 
a,pIobod.., por la super:oridad, 

El' ;:l'ego de condiciol}es técnIcas 
y legales a que han de ,ajustarse, se 
encuentra e'1 el Detall de- este E.<;ta
blecim:ento todos los dí2S laborables. 
de diez a trece y de dieciséis a ve,in~ 
te' hnas.· 

Las proposiciones Is,erán reintegra
d'!s con l1óliza de 1,50 pesetas. y Se
rán acpmpañadas de muestras 'de los 
artíN110s a qUe !ie refieran. 

El importe del ,¡:;resente anu:J.cio 
se~á s.ati·,'fecho a :prorrateo entre los 
ad iudicatarios. 

Cid:z, ,1 de marZo de 1942. 
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GRUPO rE TnOPAS DE VETE
RINARIA.-OCTAVA t:¡NIDAD 

Subasta de ganado, 
Ca,rbón ve'getal, S91 quintales mé- \ 

,tricos./ . El día 16 dél corriente, a las once 
Paja emp~cada a vapor,' 415 quin-' horas, se efectuará, en los locales de 

D. Q. núm. 55 

D. Luis BIas A1varez, '¿:)ctor en 
Farmaeia, por Ia Real Academia de 
Farmacia; y 

D. Laureano :Menéndez Pujet, in
geniero de m;nas, por el Laboratorio 
Químico I)ldustrial de la Escuela de 
Ingenieros de esta especialidád. 

Lo que comunico a V. E.' para su 
conocim:énto y efectos consiguientes. 

D:os guarde a V: E. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1942.-

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero. 

Ex,c::mo. Sr. Genera! Tefe Naci.onal 
de Defensa ~asivá. . , 
(Del B. O.del Esladonúm. 64). 

esta Unidad (Cuartel de' San Ami
ro), la subasta de seis caba~105; cuya 
propuesta de desecho ha SIdo apro
bada por la superioridad. 

,El importe de este anunCiO' será 
por cuenta de los adjudicatari,os. 

La Coruña, 2 de, marzo de 1942. 

P. 1-1. 

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES ,DE VALLADOLID 

,Par3, la ej2cudón de los' acarreos 
in,~ericr'es de :'''1 Plaza que ¡pued" n'c
ce.sitar esta Jef::tura durant~ el próxi
mo mes de abril, Se adm;tirán ;pro
posicie'ncs-todo'5 ,los dias Iaberab'cs, 
de las di~z a las trece' horas h::sta 
el día 2..jdel ;:¡':tual inclusive én la 
oficina del Servicio, calle de los Do~
trinas núm. 12, en la que ~~podrán 
ex"m;nar las bases a qu,e habrá:t tic 
ajustar'se lo~ ,oferel1,t·~s. 

Valladolid, 3 de: marzo de 1942. 

HOSPITAL MILITAR DE AL
CALA DE HENARES 

DlCbiendo a'¿'quirir este Hospital 
M11itar víveres, y artícUllos de ipme
¿liato consumo, se admiten ofe'rta's 
en su Adm¿nis,tr;:¡ociónhasta.d día '30 
délcorrien.te 111es ,de marzo'," pará los 
ar,t Í<;,u,1 9 s, 'cantidades. y en 12s con1i
iCÍonesque ,figuran en Su 'tablilla de' 
anuncios. 

Ak;:¡lá el e He::1ar,es, 2 do' marzo 
de 1942. 
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